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PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS 

 
RESPECTO AL HECHO 1. No me consta. Expone mi representado que no le consta la 
conformación administrativa, ni forma de administración de la parte demandante, 
acogiéndose a lo que se encuentre probado. 
 
RESPECTO AL HECHO 2. No me consta. Expone mi representado que no le consta la forma 
de adquisición de los bienes y los que hacen parte de la empresa demandante, acogiéndose 
a lo que se encuentre probado. 
 
RESPECTO AL HECHO 3. No es cierto. Expone mi representado que no ha pertenecido a 
su parte administrativa un trabajador de nombre INGRID y en ese entendido, menos aún 
ha sido autorizada por parte de la empresa OCAF para celebrar negocio alguno o adquirir 
maquinaria en calidad de arrendamiento. 
 
RESPECTO AL HECHO 4.  No es cierto. Al no tener vinculada laboralmente a OCAF una 
trabajadora de nombre INGRID, no es posible que la empresa haya hecho dicha 
manifestación. 
 
RESPECTO AL HECHO 5. No me consta. Expone mi mandante que reitera que en su nómina 
no ha vinculado a una trabajadora de nombre INGRID. 
 
RESPECTO AL HECHO 6. No me conta. Reitera mi representado que ningún representante 
o personal perteneciente a OCAF llevó a cabo dichos acuerdos. 

 
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Mocoa – Putumayo  
E.    S.    D. 
Correo: j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO. PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL DE EXISTENCIA DE CONTRATO No. 2022- 00382
De: GRUPO UNIVERSAL ADELANTE S.A.S. 
Conta: OCAF y OTRO  
 
 
 
FLOR ABIHAIL VALLEJO GARCIA, abogada inscrita portadora de la tarjeta profesional 
No. 165181 del C.S. de la J., actuando como representante judicial de la parte demandada 
OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S., con identificación tributaria No. 
900410552-8 que siempre denominaremos “OCAF”, representada legalmente por el señor 
JULIO ANDRES LOPEZ BACCA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.127.258, 
mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término legal me permito 
pronunciarme sobre la demanda, descorriendo el término de traslado y presentando 
oposición sobre la misma, que sustento en los siguientes términos:  
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RESPECTO AL HECHO 7. No es cierto. Se debe probar quien específicamente recibió o 
recogió la maquinaria, tal como se asevera en el presente hecho, por cuanto no fue personal 
de OCAF. 
 
RESPECTO AL HECHO 8. No me consta. Lo anterior teniendo en cuenta que OCAF no fue 
beneficiario del servicio cobrado.  
 
RESPECTO AL HECHO 9. No me consta. Lo anterior teniendo en cuenta que OCAF no fue 
beneficiario del servicio cobrado. 
 
RESPECTO AL HECHO 10. No me consta. Como se puede observar según la redacción del 
hecho, quien adelantó la gestión fue el señor JULIAN LUNA, quien no ha tenido vínculo 
jurídico alguno con la empresa OCAF. 
 
RESPECTO AL HECHO 11. No me consta. Como se puede observar según la redacción del 
hecho, quien realizó la solicitud fue el señor JULIAN LUNA, quien no ha tenido vínculo 
jurídico alguno con la empresa OCAF. 
 
RESPECTO AL HECHO 12. No me consta. Como se desprende de los hechos anteriores, ni 
mi representado, ni personal adscrito a OCAF realizaron negocio alguno para el 
arrendamiento de retroexcavadora, conllevando a desconocer el argumento expuesto por la 
activa.  
 
RESPECTO AL HECHO 13. No me consta. Lo anterior teniendo en cuenta que OCAF no fue 
beneficiario del servicio cobrado. 
 
RESPECTO AL HECHO 14. No me consta. No me consta. Lo anterior teniendo en cuenta 
que OCAF no fue beneficiario del servicio cobrado. 
 
RESPECTO AL HECHO 15. No me consta. Como se ha manifestado en líneas anteriores, 
ningún trabajado o representante de OCAF solicitó el servicio de arrendamiento de 
maquinaria y por ende desconoce el surgimiento de la obligación que se cobra.  
 
RESPECTO AL HECHO 18. (sic) No me consta. No me consta. Lo anterior teniendo en 
cuenta que OCAF no fue beneficiario del servicio cobrado. 
 
RESPECTO AL HECHO 19. No me consta. Como se ha expuesto, ningún trabajador de 
OCAF solicitó el servicio de arrendamiento de maquinaria. 
 
RESPECTO AL HECHO 20. Parcialmente cierto. No le consta a mi representado los 
requerimientos realizados al señor JULIAN LUNA; empero, expone que efectivamente le 
ha informado a la empresa demandante que no es responsable del pago de dichas facturas, 
por cuanto quien ejecutó la obra fue el señor JULIN LUNA, tal como lo asevera en éste 
hecho la parte demandante. 
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: Me opongo, por cuanto mi representado no fue parte en la celebración 
del contrato que se alega debe declararse su existencia. 
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A LA SEGUNDA: Me opongo, por cuanto mi representado al no haber solicitado el servicio, 
al no haber expresado su consentimiento en la celebración del contrato alegado, no es 
obligado a responder por el valor cobrado.  
 
A LA TERCERA: Me opongo, reiterando que mi representado como representante legal de 
OCAF y ninguno de sus colaboradores solicitó el servicio cobrado, conllevando a no estar 
obligado a pagar un servicio del cual no se benefició. 
 
A LA consecuencial derivada de la tercera: 3.1. y 3.2. Me opongo, en el mismo hilo 
conductor de la negativa de asumir el pago del valor cobrado, por ende se sienta oposición 
respecto a que prospere la solicitud de cobro de interés de plazo y de mora. 
 

 
RESPECTO A LAS PRUEBAS  

 
 
RESPECTO AL MENSAJE DE DATOS: 
 
El artículo 247 del C.G.P. contempla de manera clara como se deben valorar los mensajes de 
datos, por lo cual solicito que en el momento procesal se valore si cumple con los requisitos 
que la norma contempla.  
 
RESPECTO A LA PRUEBA TESTIMONIAL: 
 
Respecto a la prueba testinonial en cumplimiento del principio de legalidad e igualdad de las 
partes, el artículo 212 del C.G.P. contempla los requisitos que se deben cumplir para el 
decreto de las pruebas. 
 
Es asi como prescribe que la solicitud deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados los testigos. Si bien con el adelantamiento de las 
actuaciones digitales y conformé lo prevé el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 se debe 
aportar el canal digital donde deben ser notificados los testigos; ello no le exime la 
responsabilidad de dar cumplimiento a la perentoria exigencia legal contemplada en nuestra 
norma adjetiva ya citada. 
 
Así las cosas, la parte demandante no cumplió con la carga procesal exigida por la norma 
procesal que es de orden público, de perentorio y estricto cumplimiento, situación que debe 
valorar el operador judicial al momento del decreto de pruebas. 
 
 

RESPECTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Conforme lo prevé el artículo 206 del C.G.P. la parte demandante no cumplió con la carga 
procesal de estimar razonadamente y discriminar cada uno de los conceptos que permitan 
a la contraparte pronunciarse u objetar el monto solicitado por la parte demandante.  
 
Ante la ausencia de estimación razonada, le es imposible a la pasiva especificar 
razonadamente la inexactitud que se le podría atribuir a dicha estimación. 
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Y es que la estimación del juramento no solo conlleva a establecer prima facie el monto 
pedido, sino además es un requisito de la demanda, mismo que debió haber sido analizado 
por el despacho al momento de realizar el control de legalidad para su admisión, 
circunstancia que pasó desapercibida la judicatura. 
 
La norma adjetiva contempla de manera clara los requisitos que ésta figura procesal debe 
cumplir y ante su ausencia conforme el artículo 82 del C.G.P. y en concordancia con el 
artículo 90 ibídem operaría la inadmisión de la demanda por falta de los requisitos legales.  
 
Orbsevese como aunque nada se estima en el juramento estimatorio, se desprende que 
quienes concurren a la presente Litis son personas jurídicas cuya constitución es de índole 
civil, lo que conlleva a que el interés que se debió haber solicitado es el legal, más no lo el 
establecido por la superfinanciera.  
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

1. Inexistencia del contrato de arrendamiento alegado 
 
Conforme lo manifiesta mi representado, en su condición de representante legal de la 
empresa demandada OCAF, o por interpuesta persona, NUNCA solicitó o dio su 
consentimiento para la celebración del contrato verbal que se pretende se declare su 
existencia. 
 
Para que exista un contrato como el que se pretende se declare, al ser de índole bilateral 
exige confluyan diferentes elementos que estructuren su exteriorización hacia la vida 
jurídica, elementos que no se dan atendiendo los postulados del artículo 1495 y s.s. del C.C. 
 
Conforme lo reseñado, no es procedente que se declare la existencia del contrato de 
arrendamiento entre el demandado y mi representado y en contraposición debe prosperar 
la presente excepción. 
 
 

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
En el entendido de que se debe llamar a la causa a quien le corresponde la carga de asumir 
la posición jurídica de empeler el derecho sustancial reclamado por el demandante, para el 
caso concreto mi representado no se encuentre legitimado en la causa por pasiva por cuanto 
no fue quien solicitó el servicio, no ha exteriorizado su consentimiento por ningún medio 
idóneo para que se le atribuya la responsabilidad de pagar dicho servicio y al no haberse 
beneficiado del mismo, no resulta posible endilgarle responsabilidad de su pago. 
 
Al no ser la persona que solicitó el servicio y menos aún se llevó a cabo por interpuesta 
persona que actúe en representación de OCAF no es posible se llame como demandada a 
OCAF para que reponda por los pedimentos incoados. 
  



 
 

 
  

 
Dirección Oficina: Cra. 5 No. 8 – 52 Edificio “BURMAR” 4to piso, contiguo a totto, barrio José María Hernandez de 

la ciudad de Mocoa Putumayo; Tel. 098 – 4205691  cel. 3133850460; 3182657143  correo electrónico: 
florecita040374@hotmail.com; favian090279@hotmail.co 

“RECICLA” y contribuye a proteger el medio ambiente. 
 
 

 

5 

3. La Innominada 

La que de los medios de prueba oportuna y legalmente decretados y practicados se 
identifique en aras de garantizar el derecho sustancial de mi representado.  

 

MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADAS  

1. DOCUMENTALES 

Aporto para que se introduzcan y otorgue el valor que en derecho corresponda, los 
siguientes documentos: 

a. Querella penal instaurada por el señor JULIO ANDRES LOPEZ BACCA, con CUI 
No. 860016099053-2022-51903 en contra del señor JULIAN LUNA CORAL con 
sus correspondientes soportes. 

 
b. Denuncia penal instaurada por el señor JULIO ANDRES LOPEZ BACCA, con CUI 

No. 860016099053-2022-52059 con sus correspondientes soportes. 
 

c. Pantallazos de mensajes cruzados entre el señor JULIO ANDRES LOPEZ BACCA y 
el señor JULIAN HUMBERTO LUNA.  

 
d. Audios cruzados vía whatsapp entre el señor JULIO ANDRES LOPEZ BACCA y el 

señor JULIAN HUMBERTO LUNA. 
 

e. Audios cruzados entre el señor JULIAN HUMBERTO LUNA y VANESSA LOPEZ 
BACCA, obtenidos mediante información suministrada por la testigo VANESSA 
LOPEZ BACCA.  

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito con fundamento en el artículo 198 del C.G.P. permitir la declaración de mi 
representado en torno a ampliar, aclarar, complementar o adicionar situaciones propias de 
la Litis, respecto a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito comedidamente decretar el interrogatorio de la parte ejecutada señor JULIAN 
HUMBERTO LUNA CORAL y DIANA MARCELA JIMENEZ OVIEDO representante legal 
de la parte demandante, a quien se le indagará sobre la situación fáctica como 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se desenvolvió el negocio jurídico que se 
cobra con la presente demanda y demás situaciones que interesen al proceso. 
 

4. DECLARACIÓN DE TERCEROS 

Solicito respetuosamente se decrete recepcionar declaración de los siguientes testigos: 
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a. BRENDA CATALINA CAMPAÑA, quien puede ser notificada en el barrio Pañayaco 
de Mocoa Putumayo; email: sarjuar77@hotmail.com; Cel. 3212850416; quien puede 
ser notificada por intermedio de la suscrita. Se desempeño como HSE para la 
empresa ZQ quien fue la contratante de las obras de la reconstrucción de Mocoa y 
depondrá lo que le consta respecto al responsable de la ejecución de la obra, 
beneficiario de la misma y responsabilidades derivadas de dicha ejecución y lo que 
le conste para dilucidar el fondo del asunto. 
 

b. VANESSA LOPEZ BACCA, quien puede ser notificada en la calle 122 número 7 D 5 
avenida etapa 4 torre 13 apto. 203, Email: ing.vanne22@hotmail.com; Cel. 
3173868611 quien laboró para el señor JULIAN LUNA como apoyo administrativo. 
Depondrá lo que le conste respecto a la ejecución de las obras de la reconstrucción 
de Mocoa, y depondrá lo que le consta respecto al responsable de la ejecución de la 
obra, beneficiario de la misma y responsabilidades derivadas de dicha ejecución y lo 
que le conste para dilucidar el fondo del asunto. 

 

c. CARLOS MENDEZ, quien puede ser notificado en la calle 2ª No. 18 – 25 barrio 
HAcaritama Villavicencio Meta; Email: carlos.mendezm@usantotomas.edu.co; Cel. 
3216490210; quien es el administrador de la empresa OCAF y puede dar información 
respecto al cobro realizado por la empresa demandante y demás situaciones que 
interesen al proceso respecto a los hechos y pretensiones incoadas en el libelo 
genitor.  

 

d. JULIANA ARTEAGA CRUZ, quien puede ser notificado en barrio Venecia Mocoa 
Putumayo; correo: jac.0897@hotmail.com; celular: 3107649898; quien como 
Residente de obra en dique abierto 2 sector taruca en el contrato de obra OBRAS 
DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 – 
MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04 – MURO3 SECTOR  RIO MULATO, EN 
LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 
2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019 
manifieste lo que le conste respecto al responsable de la ejecución del contrato 
celebrado entre ZQ SAS y del cual se deriva el cobro de la presente demanda; quien 
realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba en la ejecución o 
desarrollo de las obras; quien era el verdadero contratista. 

 

e. ELKIN FABIAN ALFARO MARTÍNEZ, quien puede ser notificado en la calle 3 No. 
3-01 barrio El diviso Mocoa Putumayo; correo: alfarovall@gmail.com; celular: 
3118864979; quien como Coordinador de Proyecto en el contrato de obra OBRAS 
DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 – 
MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04 – MURO3 SECTOR  RIO MULATO, EN 
LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 
2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019 
quien dará a conocer lo que le conste respecto al responsable de la ejecución del 
contrato celebrado entre ZQ SAS del cual se deriva el cobro realizado con la 
presente demanda; quien realizaba los pagos y contrataba el personal que 
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participaba en la ejecución o desarrollo de las obras; quien era el verdadero 
contratista. 

 

f. JEINY GUZMAN, quien puede ser notificada en el barrio Venecia Mocoa Putumayo; 
correo: jeiny_guzmanrios@hotmail.es; celular: 3138928530; quien como apoyo 
contable de la empresa INGENIERIA, TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ 
SAS depondrá lo que le conste respecto al responsable de la ejecución del contrato 
celebrado entre ZQ SAS y del cual se deriva el cobro de la presente demanda; quien 
realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba en la ejecución o 
desarrollo de las obras; quien era el verdadero contratista. 

 

g. JUDY ALEXANDRA MACHAVAJOY GIRALDO, quien puede ser notificada en el 
barrio Primero de Enero Mocoa Putumayo; correo: yamachabajoygi@unal.edu.co;  
celular: 3114896202; quien como residente de obra dique 3 muro 1, muro 2, muro 3, 
azud 4, azud 5 del contrato debe exponer quien fue su contratante, de quien recibía 
órdenes para la ejecución del contrato de obra OBRAS DE RECUPERACIÓN 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 – MURO 1, AZUD 05- 
MURO 2, Y AZUD 04 – MURO3 SECTOR  RIO MULATO, EN LA DECLARATORIA 
DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 2018, PRORROGADO 
MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019, depondrá lo que le conste 
respecto al responsable de la ejecución del contrato celebrado entre ZQ SAS y del 
cual se deriva el cobro de la presente demanda; quien realizaba los pagos y 
contrataba el personal que participaba en la ejecución o desarrollo de las obras; 
quien era el verdadero contratista. 
 

h. ALLAN EDWARD SANCHEZ QUICENO, quien puede ser notificado en el barrio 
Prado Norte de Mocoa Putumayo; correo: asanchezcivil@gmail.com; celular: 
3185311222; quien como Director de interventoría en dique abierto 2 y mulato en el 
contrato de obra OBRAS DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
DIQUE ABIERTO 3 – MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04 – MURO3 SECTOR  
RIO MULATO, EN LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 
DE AGOSTO DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE 
FEBRERO 2019 manifieste lo que le conste respecto al responsable de la ejecución 
del contrato celebrado entre ZQ SAS y del cual se deriva el cobro de la presente 
demanda; quien realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba en la 
ejecución o desarrollo de las obras; quien era el verdadero contratista. 
 

 

i. ANA DEISY DELGADO DIAZ, quien puede ser notificada en la calle 5 No. 3-23 
barrio Fátima Villagarzón Putumayo; correo: megaconstruccionesptyo@yahoo.es; 
Cel. 3102175747; representante legal de MEGACONSTRUCCIONES SAS, quien 
depondrá lo que le conste respecto a quien fue el solicitante del servicio de 
maquinaria pesada cobrado mediante factura No. FV2 94, valor $12.078.500; quien 
se benefició del servicio, quien otorgaba o daba las órdenes para la utilización de la 
maquinaria pesada, quien era el operador de la maquinaria y de quien recibía órdenes 
el operador, lugar donde se desarrolló la prestación del servicio.   
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j. YESICA MURIEL, quien puede ser notificada en su sitio de trabajo 
DISTRIBUCIONES OXIRAMOS, ubicada en la calle 8 No. 4 – 20 barrio José María 
Hernández de Mocoa Putumayo; correo: oxirramos@hotmail.com ; Cel. 3142379360; 
quien depondrá lo que le conste respecto a quien fue el solicitante del servicio de 
dotación de elementos de protección personal cobrado mediante facturas 
electrónica No. 1586 y 1050; quien se benefició de dicho servicio, quien otorgaba o 
daba las órdenes para que se hiciera la entrega y retiro de los elementos de 
protección solicitados; quien realizó el abono a las facturas antes enunciadas.  

 

k. ILMA AYDEE RAMOS JARAMILLO, quien puede ser notificada en su sitio de 
trabajo DISTRIBUCIONES OXIRAMOS, ubicada en la calle 8 No. 4 – 20 barrio 
José María Hernández de Mocoa Putumayo; correo: oxirramos@hotmail.com ; Cel. 
3142379360; quien depondrá lo que le conste respecto a quien fue el solicitante del 
servicio de dotación de elementos de protección personal cobrado mediante 
facturas electrónica No. 1586 y 1050; quien se benefició de dicho servicio, quien 
otorgaba o daba las órdenes para que se hiciera la entrega y retiro de los elementos 
de protección solicitados; quien realizó el abono a las facturas antes enunciadas. 

 
Conforme los argumentos expuestos, se eleva la presente  
 

SOLICITUD 
 

Se declare improsperas las pretensiones planteadas por la parte demandante, se declare 
prosperas las excepciones y se condene en costas y perjuicios causados. 
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Mocoa, 12 de septiembre de 2022 

Señores: 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
OFICINA ASIGNACIONES 
Mocoa — Putumayo 
E. S. D. 

Ref.: DENUNCIA.  DELITO DE FRAUDE PROCESAL y FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO. 
Denunciante: JULIO ANDRÉS LÓPEZ BACCA Y OCAF S.A.S. 
Denunciado: JULIÁN LUNA CORAL 

JULIO ANDRÉS LÓPEZ BACCA, persona mayor de edad, vecino de Mocoa, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.127.258 expedida en Mocoa Ptyo, 
actuando en mi propio nombre y representación y como representante legal de la 
empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. — OCAF-, me permito 
presentar denuncia penal para que se conexe con la instaurada con fecha 31 de agosto 
de 2022, rad. 8600160990532202251903 para que sea investigada la conducta 
desplegada por el señor JULIÁN HUMBERTO LUNA CORAL, persona mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 97.471.270 expedida en Sibundoy Putumayo, 
la cual podría ser constitutiva de una presunta conducta punible de FRAUDE PROCESAL 
y FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO y/o los que el despacho considere en la 
Myestigación, de conformidad con el artículo 453 Y 289 del C. P. (Ley 599 del año 
2000) la cual se fundamenta en los siguientes: 

HECHOS 

1. Al sentirme afectado por diferentes hechos que considero configuran conductas 
penales, las puse en conocimiento de la entidad competente para su análisis. 

2. El escrito donde daba a conocer los hechos fue radicado el 31 de agosto de 2022 
ante la ventanilla única de correspondencia de la fiscalía en la ciudad de Mocoa 
Putumayo, al que se le asignó la radicación No. 8600160990532022-51903 

3. El día sábado diez (10) de septiembre de 2022 a eso de la 1:00 pm recibí un 
documento firmado por "CARLOS EFRAIN LOPEZ ERAZO como apoderado de la 
demandante" en el que se me informa de la existencia de un proceso por una 
obligación que supuestamente ADEUDO a la señora ZONIA FABIOLA LUNA 
CORAL, quien adquirió el titulo ejecutivo de manos del señor JULIAN HUMBERTO 
LUNA CORAL. 

4. Como se narró en el escrito anterior allegado a la Fiscalía, NUNCA HE FIRMADO 
UNA LETRA DE CAMBIO a favor del señor JULIAN HUMBERTO LUNA CORAL. 

5. La letra que tenía en su poder el señor JULIAN HUMBERTO LUNA CORAL y que ha 
endosado en propiedad a la señora ZONIA FABIOLA LUNA CORAL corresponde a 
una letra de cambio firmada por el suscrito A FAVOR del señor MIGUEL ANGEL 
DELGADO q.e.p.d., como garantía de un crédito o préstamo de dinero solicitado por 
el señor JULIAN HUMBERTO LUNA CORAL. 

6. El señor JULIAN HUMBERTO LUNA CORAL adquirió con el señor MIGUEL ANGEL 
DELGADO dos créditos hipotecarios; ambos firmados por el suscrito y que 



correspondieron a las escrituras públicas No. 1380 del 08/08/2018 por valor de 
$78.400.000 y No. 2026 del 07/11/2018 por valor de $95.200.000. 

7. Ambos títulos valores —letras de cambio- fueron firmados en blanco con la respectiva 
carta de instrucciones para diligenciamiento del título en caso de incumplimiento. 

8. Como se manifestó, el título valor —letra de cambio- fue firmado EN BLANCO por 
cuanto el predio que se hipotecaba estaba registrado a mi nombre, trámite que se 
había llevado a cabo para garantizar el cumplimiento de unas obligaciones 
adquiridas por el señor JULIAN LUNA —deudor- a mi favor. 

9. Siendo el señor JULIAN LUNA verdaderamente el deudor de las obligaciones 
adquiridas con el señor MIGUEL ANGEL DELGADO, era quien realizaba los abonos 
a las obligaciones que había adquirido. 

10. Una vez saldada o solucionado el tema de los dineros por parte de JULIAN LUNA, 
le fueron entregados los títulos valores —letras de cambio- por mi firmados al señor 
JULIAN LUNA, situación que me fue informada por parte de la señora AURA MILA 
PEREZ, compañera del señor MIGUEL ANGEL DELGADO (q.e.p.d.). 

11. Informado por parte de la señora AURA MILA PEREZ referente a la entrega de los 
títulos valores —letra de cambio- al señor JULIAN LUNA; le escribí al mencionado 
señor LUNA para que me hiciera devolución o entrega de dichos documentos —letras 
de cambio-, por cuanto éstos no le pertenecen, al haber sido creados como soporte 
del dinero solicitado por el señor LUNA CORAL al señor MIGUEL ÁNGEL DELGADO, 
lo cual se demuestra con la celebración de las hipotecas; obteniendo como 
respuesta que no habría problema con eso; es decir, aceptó que tuviera en su poder 
dichos títulos, los cuales por obvias razones no le correspondía tener. 

12. El señor LUNA CORAL a la fecha ha hecho caso omiso en la entrega de dichos 
documentos — letras de cambio- y ahora lo ha diligenciado con información que no 
corresponde y lo ha presentado ante el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa en 
proceso ejecutivo de mayor cuantía No. 860013103001-2022-00074-00 como 
soporte del cobro de la suma exorbitante de TRECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M.CTE. ($350.000.000) valor con el que abusivamente ha diligenciado el 
título que no le pertenece y que pretende hacer incurrir en error al funcionario 
judicial donde presentó el proceso. 

13. El señor LUNA CORAL diligenció el título —letra de cambio- de manera abusiva y 
arbitraria, distorsionando el contenido para el cual se creó que NUNCA se ha 
convenido o negociado; es decir, la información consignada en la letra de cambio 
que aportó al juzgado no corresponde con la realidad para la cual se creó la letra 
de cambio, pues nació como soporte del mutuo con hipoteca a favor del señor 
MIGUEL ANGEL DELGADO y NUNCA la intención de soportar valor y obligación 
alguna a favor del señor JULIAN LUNA CORAL. 

14. La letra de cambio soporte de ejecución al ser diligenciada de manera abusiva con 
datos e información que no corresponde a la realidad, ha sido alterada y por ende 
además de constituirse un fraude procesal por utilizarla ante la administración de 
justicia, se constituye en una falsedad ideológica o intelectual, pues además de 
pretender se pague la suma de $350.000.000 que supuestamente se adeuda, 
pretende se le paguen intereses de fechas que NUNCA SE HAN ESTABLECIDO, 
conllevando a que me afecte con medidas cautelares por más de $600.000.000. 

15. El denunciado atenta contra los fines de la eficaz y recta impartición de justicia al 
pretender engañar al servidor judicial para que adopte una decisión favorable a sus 
intereses, cuando la misma no corresponde a la realidad negocia' y mucho menos 
jurídica. 



TIPO PENAL INFRINGIDO 

La conducta desplegada por el señor JULIÁN LUNA CORAL se adecúa a lo prescrito en 
los preceptos legales a continuación señalados, toda vez que valiéndose de las letras de 
cambio que firme y le fueron entregadas, las diligenció con información que no 
corresponde a la realidad negocial para lo cual fueron creadas, con lo cual pretende 
hacer incurrir en error al funcionario judicial; es decir, al Juez Civil del Circuito de Mocoa 
al cual le correspondió el conocimiento del proceso ejecutivo de mayor cuantía con 
radicación No. 860013103001 — 2022-00074-00 a fin de obtener a favor de la ahora 
demandante la suma exorbitante de $350.000.000 e incluso a la actual ejecutante 
señora ZONIA FABIOLA LUNA CORAL. 

La conducta por la que se denuncia es la contenida en el artículo 289 y 453 del C.P.. 

Artículo 453. Fraude procesal 

El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público para 
obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión 
de seis (6)a doce (12) años, multa de doscientos (200)a mil (1.000) salados mínimos 
legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5)8 ocho (8) a Jos. 
Lea más: 1)1105://leves.co/codigo  venal/453.MM 

Artículo 289. Falsedad en documento privado 

El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en 
prisión de dieciséis (16)a ciento ocho (108) meses. 
Lea más: hapsj/levesco/codiqo venal/289.On 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Solicito de manera comedida y respetuosa se tenga en cuenta las documentales y demás 
argumentos que hacen parte de la querella penal con radicación No. 
8600160990532022-51903 

Se aporta los siguientes medios probatorios: 

1. Documentales: 

a. Certificado de matrícula inmobiliaria No. 441-18224 ORIP Sibundoy que 
corresponde al inmueble registrado a mi nombre y sobre el cual se 
celebraron las hipotecas que soportaban el dinero solicitado por el señor 
JULIAN LUNA CORAL. 

b. Escritura pública No. 811 del 17 de noviembre de 2017 notaría única del 
circulo de Santiago Putumayo, registrada a nombre del suscrito y que se 
me realizó el traspaso como garantía para el pago de los créditos personales 
realizados a favor del señor JULIAN LUNA CORAL. 

c. Escritura pública de hipoteca No. 1380 del 8 de agosto de 2018 notaría 
única del circulo de Mocoa, gravamen que garantizaba el cumplimiento de 
los créditos adquiridos por el señor JULIAN LUNA CORAL 



d. Escritura pública de hipoteca No. 2026 del 9 de noviembre de 2018 notaría 
única del circulo de Mocoa, gravamen que garantizaba el cumplimiento de 
los créditos adquiridos por el señor JULIAN LUNA CORAL 

e. CARPETA EN MEMORIA USB DE NOMBRE AUDIOS DENUNCIA; EL CUAL 
CONTIENE 2 ARCHIVOS: 1) PANTALLAZOS; 2) TITULO VALOR; archivos 
que contienen audios y mensajes de texto cruzados entre el suscrito y el 
señor JULIAN LUNA al móvil: 3502046436. Quedo atento en caso de que 
el despacho para garantizar cadena de custodia requiera se ponga a 
disposición el dispositivo móvil donde reposan los mensajes de texto y 
audios aportados. 

2. 	Testimoniales 

Se solicita que a través de las labores de policía judicial se recepcione la entrevista de: 

a. AURA MILA PEREZ, a quien puede ser notificada en el Estadero 
Rumbayaco salida hacia la ciudad de Pasto en Mocoa Putumayo; celular 
3115893758, quien depondrá lo que le conste respecto a los préstamos de 
dinero realizados entre el señor JULIÁN LUNA CORAL y el señor MIGUEL 
ÁNGEL DELGADO (Q.E.P.D.); de a conocer el beneficiario o quien recibió el 
dinero de los créditos celebrados con el señor DELGADO; quien realizó los 
pagos y recibió los títulos valores —letras de cambio- que soportaron las 
escrituras de hipoteca; lo que le conste respecto de dicho negocio. 

b. JULIAN DAVID DELGADO MEDINA, a quien puede ser notificada en la calle 
8 No. 02-09 barrio Constructores Florencia Cagueta; correo: 
mamabwe77@gmail.com; Ce!. 3102758010; quien depondrá lo que le conste 
respecto a los pagos y acuerdos realizados por el señor JULIAN LUNA CORAL 
respecto de los préstamos de dinero celebrados con el señor MIGUEL ANGEL 
DELGADO; lo referente al pago y la devolución de los títulos valores que 
soportaron las escrituras de hipoteca, quien recibió las letras de cambio o a 
quien le fueron entregadas las letras de cambio una vez efectuado el pago. 

c. JOHANNA MELIXA DELGADO ARTEGA, a quien puede ser notificada en la 
calle 10 No. 7-43 barrio Modelo Mocoa Putumayo; correo: 
rnelixa.7892@hotmail.com; Cel. 3136270832; quien depondrá lo que le 
conste respecto a los pagos y acuerdos realizados por el señor JULIAN LUNA 
CORAL respecto de los préstamos de dinero celebrados con el señor MIGUEL 
ANGEL DELGADO; lo referente al pago y la devolución de los títulos valores 
que soportaron las escrituras de hipoteca, quien recibió las letras de cambio 
o a quien le fueron entregadas las letras de cambio una vez efectuado el 
pago. 

d. ERLY TATIANA PEREZ, quien puede ser notificada en Rumiyaco salida 
hacia la ciudad de Pasto en Mocoa Putumayo; celular 3138928530; quien 
depondrá lo que le conste respecto a los pagos y acuerdos realizados por el 
señor JULIAN LUNA CORAL respecto de los préstamos de dinero celebrados 
con el señor MIGUEL ANGEL DELGADO; lo referente al pago y la devolución 
de los títulos valores —letras de cambio- que soportaron las escrituras de 
hipoteca, quien recibió las letras de cambio o a quien le fueron entregadas 
las letras de cambio una vez efectuado el pago. 

e. ZONIA FABIOLA LUNA CORAL, quien según la demanda ejecutiva se 
puede notificar en la calle 11 No. 11 A barrio Progreso de Mocoa Putumayo; 
correo: lunason221972@ornail.com; para que deponga lo referente a la 
forma de negociación de la letra de cambio soporte del proceso ejecutivo con 



radicación No. 8600160990532022-51903 de conocimiento del juzgado civil 
del circuito de Mocoa Putumayo; como hizo efectivo el pago del valor 
consignado en la letra de cambio, génesis o motivo de la negociación, forma 
de adquirir la letra de cambio, condiciones en que la recibió (diligenciada o 
sin diligenciar) de manos de quien recibió la letra de cambio, fecha en que 
recibió la letra de cambio, fecha en que confirió poder 

Se solicita que a través de las labores de policía judicial se requiera al Juzgado Civil del 
Circuito de Mocoa, correo: jcctomoc@cendaramaiudicialmov.co  para que envíe copia 
del expediente digital con radicación No. 8600160990532022-51903, del cual hace parte 
la letra de cambio y carta de instrucciones que como se expuso fueron parte o soporte 
de las hipotecas. 

Se indague ante la DIAN y cuentas bancarias para identificar que entre enero y julio del 
año 2020 el señor JULIAN LUNA CORAL no hizo movimientos que le permitan tener en 
efectivo un capital superior a $350.000.000, porque el hecho de hacer un crédito por 
dicho valor significa que los ingresos son superiores. 

NOTIFICACIONES 

El Denunciado puede ser notificado en: el barrio Cañaveral de Mocoa Putumayo; móvil: 
3502046436; correo: julianluna2080@qmail.com. 

El suscrito en Cra. 9 No. 2 — 37 barrio Pablo Sexto Alto Mocoa Putumayo, Cel. 
3178878007, correo electrónico: andresloll@yahoo.es. 

Atentamente, 

JULIO AND 
C.C. No. 18. 

S- LÓPEZ BACCA 
.258 expedida en Mocoa Ptyo, 



CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO 
OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. 

Fecha expedida 2022108/16 - 19:26-28 	Recibo No. S000635257 	Num. Operación. 99-USUPUEXX-20220816-0017  

PUTUMAYO 	 CODIGO DE VERIFICACIÓN aV44ssSRy 

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE 

COMERCIO DEL PUTUMAYO. LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE, PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE A/ TELÉFONO 608-4227173 

Ext 107 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZA/01P PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE 

LA PÁGINA WEB www.ccputumayo.org.co  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas P inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. 
SIGLA: OCA! S.A.R. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORIA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 900410552-8 
ADMINISTRACIÓN CIAR : PUERTO ASIS 
DOMICILIO : MOCOA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRICULA NO : 40427 
FECHA DE MATRICULA : ENERO 28 DE 2011 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRICULA : MARZO 31 DE 2022 

-- ACTIVO- TOTAL ..: 5, 008 , 575, 899 . 00 - - 	r " ---- - 
GRUPO NIIF GRUPO III - MICROEMPRESAS 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEI DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 9 NO. 2-37 BARRIO PABLO SEXTO 
BARRIO : PABLO V/ 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 86001 - MOCOA 
TELÉFONO COMERCIAL I : 3178878007 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3173858611 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia@ocaf.com.co  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CAFÉFRA 9 NO 2-37 BARRIO PABLO SEXTO 
MUNICIPIO : 96001 - MOCOA 
SARRIO • PABLO VI 
TELÉFONO 1 : 3178878007 
TELÉFONO 3 : 3173858611 
CORREO ELECTRÓNICO : gerencia@ocaf.com.co  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

Página 1/6 

6 



CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO 
OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S A S 
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PUTUMAYO CÓDIGO DE VERIFICACIÓN aVassSRy 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del 
correo electrónico de notificación : gerenclaTocaf.com.co  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PR/NCIPAI. : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4312 - PREPARACION DEL TERRENO 
OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORiA 

/éCNICA 
OTRAS ACTIVIDADES : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y 

BIENES TANGIBLES N.C.P. 

CERTIFICA a. CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO NUMERO 001 DEL 24 DE ENERO DE 2011, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 2728 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2011, SE INSCRIBE : LA 
CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES DEL PUTUMAYO 

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO 

POR ACTA NÚMERO 05 DEL 02 DE FEBRERO DE 2017 SUSCRITA POR ASAMBLEA GPal ORDINARIA, REGISTRADO EN 
ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL ~RO 6260 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE FEBRERO 

DE 2017, 5E- INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE : CESTO A MOCOA 

POR ACTA NÚMERO 06 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 SUSCRITA POR ASAMBLEA GRAL ORDINARIA, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2017, SE INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE : MOCOA A VILLAGARZON 

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO 

POR ACTA NÚMERO 07 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA-GENERAT EXTRAORDIN-RIA, 

roplEGISTRIDO_ENESTA CÁMARA DE COMERCIO RAJO EL-NÚMERO 7467 DEL LIBRO IX -DEL. REGISTRO MERCANTIL EL .. 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE DECRETÓ : CAMBIO DE DOMICILIO DE VILLAGARZON (PUTUMAYO) A MOCOA 

(PUTUMAYO). 

CERTIFICA - REIACION DE NOmRRES QUE EA TENIDO 

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES,SOCIALES 

1) 	OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES DEL PUTUMAYO S.A.S. 
Actual.) OBRAS CIVILro AMBIENTASES Y FORESTALES S.A.S. 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

POR ACTA NÚMERO 05 DEL 02 DE FEBRERO DE 2017 SUSCRITO POR ACTAS ASAMBLEA GRAL ORDINARIA 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 6260 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
15 DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES DEL PUTUMAYO S.A.S. POR OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES 5.A.A. 

rriaTIF/CA - REFORMAS 

DOCUIZNTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCEIPC ION 	FECHA 

At-009 	20140110 	 ACTAS 	ASAMBLEA 	GRAL NOWA 	RMO 9-4307 	20190209 

ORDINARIA 
AC-004 	2014 0110 	 ACTAS 	ASAMBLEA 	GRAL HOCCA 	91409-4 307 	20190209 
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P U T) M A YÓ CÓDIGO DE VERIFICACIÓN c2V.14ssSfly 

ORDINARIA 

AC-05 	20170202 	ACTAS 	ASAMBLEA GRAL MOCOA 	RM09-6260 	20170215 

oRoINARIA. 
Ac-05 	20170202 	ACTAS ASAMBLEA GRAL MOCOA 	RMO8-6260 	20170215 

ORDINARIA 
AC-06 	2 0111201 	ACTAS 	ASAMBLEA 	GRAL MDCOA 	R409-6865 	20171212 

ORDINARIA 
Ac-06 	20171201 	ACTAS 	AsAmELEA 	GRAL MoccA, 	Rm08-6368 	20171212 

oRDINARIA 
Ac-i 	20181019 	ASAMBLEA 	 GENERAL MOCOA 	RM09-7530 	20181101 

EXTRAORDINARIA 
AC-09 	20200309 	AsAmBLEA EXTRAORDINARIA DE mocoA 	RM09-8976 	20200320 

ACCIONISTAS 
20200318 	DEL COMERCIANTE 	 MOCOA 	M409-8978 	20200322 

AC-10 	20200330 	AsAbBLEA 	 GENERAL MOCOA 	RM09-9020 	20200428 
EXTRAORDINARIA 

AC-010 	20210104 	ASAMBLEA GENERAL DE MOCOA 	R1'108-9821 	20210129 

ACCIONISTAS 

CERTIFICA - VIGENCIA 

VIGENCIA; QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES OCAF S.A.S, TENDRÁ COMO OBJETO 

PRINCIPAL DES O-CEJE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL Y 

ACTIVIDADES CONEXAS; CONSULTORÍA DE OBRAS CIVILES, ARQUITECTURA Y AMBIENTALES; ASESORAMIENTO 
EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTIÓN; EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, OBRAS Y TRABAJOS EN LOS SIGUIENTES 
CAMPOS; RECONOCIMIENTO O INVESTIGACIONES GEOTECNICAS REFERENTES A MECÁNICA DEL SUELO Y ROCA; 
ESTUDIOS GEOLÓGICOS, ESTRATIGRAFIAS, TECTÓNICA Y ACTIVIDADES HIDROLÓGICAS; REALIZAR ESTUDIOS 
BATIMETRICOS, TOPOGRÁFICOS, OCEANOGRAFICOS DE SUELOS. CONTROL DE DRAGADOS. ASESORÍAS MARÍTIMAS Y 
PORTUARIAS, E INTERVENTORIAS EN DRAGADOS; CURSOS DE HIDROGRAFÍA Y SOFTWARE. SUMINISTROS DE 
EQUIPOS Y MATERIALES PARA LA NAVEGACIÓN; ADQUIRIR, EXPLOTAR, GRAVAR, OFRECER, PROMETER EN VENTA 
Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, FÁBRICAS, 
INSTALACIONES INDUSTRIALES Y EQUIPOS DE TRABAJO DESTINADO A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

-ANTES-INDICADASE--REPRESENTAR -Y-AGENCIAR -LA-FIRMA-EXTRANJERAEOCEAN- IMAGINCL-SYSTEMS :SIENDO - 

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO EN COLOMBIA. LA  ADQUISICIÓN DE PATENTES, MARCAS, ENSENAS O NOMBRES 

COMERCIALES, LEMAS, LICENCIAS Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO DERECHO RELACIONADO CON LOS SIGNOS 
DISTINTIVOS Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES 
CONTRACTUALES PARA SU EXPLOTACIÓN. TRABAJOS DE EXCAVACIÓN, CIMENTACIÓN Y DEMÁS TRABAJOS DE 
PREPARACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES. HORMIGONADO PARA EDIFICACIONES DE USO RESIDENCIAL, 
OTRAS ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA PARA USO RESIDENCIAL DE TIPO FAMILIAR O 
NULTIFAMILTAR HORMIGONADO PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON DESTINO NO RESIDENCIAL. OTRAS 
ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES CON DESTINO NO RESIDENCIAL COMO BODEGAS, 
FABRICAS, PLANTAS INDUSTRIALES, BANCOS, ETCÉTERA, AMPLIACIONES MANTENIMIENTO Y REFORMAS 
COMPLETAS DE CARRETERAS Y CALLES; CONSTRUCCIÓN, REFORMAS ELÉCTRICAS; CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES COMPLETAS DE OBRAS Y REDES HIDRÁULICAS; CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES COMPLETAS DE PUENTES. CANALES Y MUELLES, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

COMPLETAS DE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS; CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES COMPLETAS DE 
AÉREAS DEPORTIVAS; INSTALACIÓN DE PILOTES; CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES COMPLETAS 
DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, MARÍTIMAS, DRAGADO Y ELIMINACIÓN DE ROCAS: MANTENIMIENTO DE VIAS Y 

PRADOS; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESTRUCTURAS METÁLICAS; INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
TRABAJOS CONEXOS; TRABAJOS DE ELECTRICIDAD; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 
SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS; ACTIVIDADES DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA; PLANTEAR Y 
EJECUTAR PROYECTOS DE INGENIERÍA REDIANTE LA ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTOS, DISEÑOS, ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD, INTERVENTORÍAS, ASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y ACOMPAÑAMIENTO, MEDIANTE LA PROMOCIÓN, 

FIRMA Y RENOVACIÓN DE CONTRATOS EN ADMINISTRACIÓN O REPRESENTACIÓN DE SOCIEDADES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS DEDICADAS A EXPLOTAR IGUAL O SIMILAR OBJETO SOCIAL. ACTIVIDADES CIE SERVICIOS, 
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CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAY0 
OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.AS. 

Fecha expedición: 2022108/16 -1.9.28:28"" Recibo No. S000835257 	Mur,'. Operación. 99-0SUPUSXX-20220816-0717 

PUT7J MATÓ CODIGO DE VERIFICACIÓN cZV44ssSRy 

AGRÍCOLAS Y GANADEROS. ASESORÍAS EN SEGURIDAD INDUSTRIAL; ALQUILER Y A2URNDAMIENTO VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, COMERCIO AL POR MAYOR DE KIT 
ESCOLARES, DISEÑO, EDICIÓN E IMPRESIÓN, ENCUADERNACIONES, COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS 
FOLLETOS, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES, COMERCIO AL POR MAYOR DE TODA CLAIE DE VEHÍCULOS 
TERWTSTRES. COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN; COMERCIO A/ POR MAYOR DE INSUMOS; 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO INDIVIDUAL DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, Y OTRO TIPO DE 
HOSPEDAJE NO PEPRONENTE. PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO DISEÑO, MONTAJE, REALIZACIÓN O 
DIRECCIÓN DE TODO TIPO DE EVENTOS Y CONVENCIONES SOCIALES, PÚBLICOS O PRIVADOS; LICITAR PARA LA 
FIRMA DE CONTRATOS CON ENTIDADES PRIVADAS, OFICIALES O 'ESTATALES A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL; DICTAR CURSOS Y CAPACITACIONES PARA TODO TIPO DE EMPRESAS PUBLICAS.  Y PRIVADAS EN 
TODAS LAS ÁREAS Y ARTES EXISTENTES: LA SOCIEDAD PODRÁ TRANSFORMARSE, ASOCIARSE, INCORPORARSE O 
FUSIONARSE CON CUALQUIER OTRA SOCIEDAD DE OBJETO SOCIAL QUE COMPRENDAN .ACTIVIDADES SIMIJIRRS, 
AUXILIARES O COMPLEMENTARIAS QUE FACILITEN EL COM-LIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD; 
ASESORÍAS CONTABLES; LA EMPRESA PODRÁ REALIZAR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE TODA CLASE DE 
MERCANCÍAS: LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO EN GENERAL, TODAS AS OPERACIONES, DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA 
ACTIVIDADES SIMITARFS, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL 
'COMERCIO O LA INDUSTRIA DE -LA SOCIEDAD. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. 

CERTIFICA — CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 ACCIONES 	 VALOR NOMINAL 

•CAPITAL AUTORIZADO 	• 1.000.000.000,00 	 1.000,00 	 1.000.000,00 
CAPITAL SUSCRITO 	 400.000.000,00 	 .400,00 	 A.000.000,00 

CAPITAL PAGADO' 	 400.000.000,00 	 400,00 	 1.000.000,00 

CERTIFICA — ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADOSO/STRADA Y REPRESENTADA 
LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE 
CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. .POR LO TANTO, 
SE ENTENDERA QUE EL.REPRESENTANTE_LEGAL.PODRA CELEBRAR O_EJECUTAR :IODOS LOS ACTOS Y.CONTRATOS:, 
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN.D 	 RFCTAMEBIE CON LA EXISTENCIA Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDOUDE LOS MAS AMPLIOS 
PODERES PARA ACTUAR .EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON.EXCEPCION DE 
AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON.LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN , 
LAS RELACIONES FRENTE A .TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS' 
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS 
ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O 
MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POP. PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LErAIPS — PRINCIPALES'  

POP. DOCUMENTO PRIVADO NUMERO 001 DEL 24 DE ENERO DE 2011, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NUMERO 2728 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENT/FICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 
	

LOPEZ EACCA JULIO ANDRES 	 CC 18,127,259 

CERTIFICA 
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REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NUMERO 010 DEL 04 DE ENTRO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CAMARA DE CO/ERGIO BAJO EL NÚTpRO 9/22 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCAMTIL EL 29 DE ENERO DE 

2021, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 
REVISOR FISCAL 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 	T. PROF 

BUENDIA METIESES TEPEY 	CC 1,085,328,418 	263283 

NICHOLAS 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES 

POR ACTA NUMERO 010 DEL 04 DE ENTRO DE 2021 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMAEA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9822 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCAMTIL EL 29 DE ENERO DE 

2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 	T. PROF 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 	PEREZ VILLA ALEXA MILENA 
	

CC 40,096,755 	 156503 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA 

CABREA DE COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES DEL PUTUMAYO S.A.S. 
MATRICULA : 40428 
FECHA DE MATRICULA 20110123 
FECHA DE RENOVACION : 20220331 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022 
DIRECCION : CARRERA 9 NO, 2-37 S'APELO PABLO SEXTO 
BARRIO PAE70 VI 

_.MUNICIPIO_:. 68001 i_MOCOA 
TELEFONO I : 317387E007 
TELEFONO 3 : 3172/58611 
CORREO ELECTRONIC° : derencia@ocafsas.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4312 - PREPARACION DEL TERRFNO 
OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA 

TéCNICA 
OTRAS ACTIVIDADES : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y 

BIENES TANGIBLES N.C.P. 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,500,000 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 Y la 
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 
formulario REES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $5,967,502,888 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU 	F4290 

Página 5/6 



CAMARA DE COMERCIO DEL PRIORATO 
OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. 

Fecha expedición: 2022,08/16 -192929 — Recibo No. 6000625257 "T NUM. Operación. 99-USLIPUSKX-20220916-0017 

FeI=Tr 	 CODIGO DE VERIFICACIÓN AZV44sESRy 

CERTIFICA. 

LA INFORMACIÓN ANftRIOR HA SIDO TOMADA O/RECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN 
DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRDC DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA sÁRIno NO SE DEBE CONTAR'COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTITICADO : $6, 5.00 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: la firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAY0 contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de 
certificación abierla autorizada y vigilada por la Supedntendencia de Industria y Comercia de conformidad con las exigencias establecidas en la -Ley 527 del999 para 
validez juddlca y probatoria de los documentes electrónicos. 

Le firma digital no es una firma digitalizada o escaneada. por lo 'tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su eplicatNo visor de 
documentos pdf. • 

No obstante, si usted va a Imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usled le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
Ingresando al enlace httpsdhilputumayo.confecamaras.colcvphp seleccionando la cámara de comercio e Indicando el cldigo de verificación cZWAssSRy 

Al reatar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado el 1.151.13.1i0 en el momento que se realbri la transacón. 

La Poma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la lima del secretario juridico (ti de orlen haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos, 

Juan Carlos Bac< López 

Secretan° 

*** FINAL tEL CERTIFICADO "TI 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220830693564276401 	 Nro Matrícula 441 -1 8224 
Pagina 1 TURNO' 2022-441-1-3531 

La valide: de este cocurralo podrá vemicarse ent. 0091112 ce 	Da suoernotadado.9ov.co  

Impreso el 30 de Agosto de 2022 a las 03:26:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 441 - SIBUNDOY DEPTO: PUTUMAYO MUNICIPIO: SIBUNDOY VEREDA: SIBUNDOY 

FECHA APERTURA: 21-12-2017 RADICACIÓN: 2017-441-6-300 CON: ESCRITURA DE: 17-11-2017 

CODIGO CATASTRAL: 0000000000080283000000000000 CATASTRAL ANY: SIN INFORMACIÓN 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE UNO (4) CON AREA DE 12.967.5 M2 CUYOS LINDEROS Y DEIAAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 811 2017/11/17, NOTARIA UNICA 

DE SANTIAGO-PUTLIMAY0 SANTIAGO. ARTICUL0.8 PARÁGRAFO 10  DE LA LEY 1579 DE 2212 

NORTE: CON VIA PUBLICÁ YTFAIAILIÁF-ÁSTAS EN 101.9)METROS L118.14i1S?4(241ElilfE.°4b$1P̀aRre91:01.17rEiralinA''SILVA1193111.60 METROS 

LINEALES SUR: COLINDA C-  011I 	NACIONAL PASTO-MOCbÁ EN 1g6g 95LM"ET FIBSTINE-ACISi rIrOCIQATi2C15L-IN]  liZibbíZi J'A PUBLICA MARTHA 

OLIVA NASTAR, BLANCA.FL?R ÉSENVIGES IrEFFONi 1(SÁTAIN a"ARIS15C1RÁSREZ1tEtivVIWCarla0g1ÓRDalt, NrADIftiATAITRIVERA INSUASTY Y 

FIAVIO OLMEDO LUNKÓCERRERC EF412iigN3E3lNOCLiWOLES 	 111 ta; d? 
1- 	, 

AREA Y COEFICIENTÉM6 	 t&cf:1 m 	- 

AREA - HECTAREAS.1-1r4ETRÓSt CENTímEITROS P'o„: 	 m 	Cm: 2.88r" 
1.° 	3.;181 :6( L; ,11 642.3 2.8 

AREA PRIVADA - METROS ; CENTIMETROS : / AREÁ CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE: Ve 

COMPLEMENTACION: 

1. -ESCRITURA 136 DEL 23/2/2011 NOTARIA UNICA DE SANTIAGO REGISTRADA EL 15/4/2011 POR COMPRAVENTA DE: MARCELINO LOPEZ 

_ BRAVO. Á JULIAN LUNA CORAL REGISTRADA EN LAMATR(CULA 441-13176 ---2--ESCRITURA 398 DEL 12/5/2009 . NOTARWDE SANTIAGO . 

REGISTRADA EL 22/5/2009 POR COMPRAVENTA DE: JULIAN LUNA CORAL , A: NUBIA MARLENY LUNA CORAL. REGISTRADA EN LA MATRICULA 

441-18176 3. -ESCRITURA 138 DEL 11/3/2008 NOTARIA DE SANTIAGO REGISTRADA EL 15/5(2008 POR COMPRAVENTA DE: SOCIEDAD 

"ASECONST LTDA'' , A: MARCELINO LOPEZ BRAVO !  A: JULIAN LUNA CORAL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 441-18176 .- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

"Foci Predio: RURAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

441 -18176 

ANOTACION: Nro (161 Fecha: 21-12-2017 Radicación: 2017-441-6-300 

Doc: ESCRITURA 811 DEL 17-11-2017 NOTARIA UNICA DE SANTIAGO-PUTUMAYO DE SANTIAGO 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISICION, 0110 ADJUDICACION LIOUIDACION DE LA COMUNIDAD LOTE 4 AREA 1E967.5 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: LOPEZ BACCA JULIO ANDRES 	 CC il 113127258 X 



La validez de este documento potirá verlficrse en la. página ren:ficzaossup•motariado.govzo 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SIBUNDOY 

• CERTIFICADO DE TRADICION 

• MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220830693564276401 	 Nro Matrícula: 441-18224 
Pagina 2 TURNO: 2022-441-1-3531 

Impreso el 30 de Agosto de 2022 a las 03:26:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE . 	. 	. , 
HASTA LA FECHA Y HORA DE 6U EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-06-2018 Radicación: 2018-441-6-520 

Doc: ESORRURA 333 DEL 29-05-2018 NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SANTIAGO-PUTUMAYO DE SANTIAGO 

VALOR ACTO: $200,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL VENTA PARCIAL DE 120M2 	 4' 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ BACCA JULIO 

A: PAZ ZAMBRANO CARLOS 

ANOTACION: Nro 003'̂Fecha: 

PERSONAS QUE INTUIT9ENTN 

DE LOPEZ BACCA JULIO 

A: DELGADO MIGUEL ANGEL 

Doc: ESCRITURA 13801-‘4:011-10„8-201t7141-13,05511iAls!lle:U112>,4-DtM43E0A 

ESPECIFICACION: GRANZE107;0207:1-4IIT-tiaíAárl,Vg9 

ANDRES 

EDUARDO 	;ay), 	TI=Addjt,p,„ , 

13-08 2018 Radicaciódl 2618-441=6=640 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-12-2018 Radlcadón: 2018-041-6-1064 

Doc: ESCRITURA 2026 DEL 09-11-2018 NOTARIA UNICA DE MOCOA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION' GRAVAMEN' 0204 HIPOTECA ABIERTA DE SEGUNDO GRADO -VALOR HIPOTECA, $ 95.20300030 PESOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominicd-Titular.de  dominio incompleto) 

DE: LOPEZ BACCA JULIO ANDRES 	 CC# 18127258 X 

A: DELGADO MIGUEL ANGEL,. 
	 CC# 97480244 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-12-2020 Radicación: 2020.4411-6-986 

Doc: ESCRITURA 1317 DEL 11-12-2020 NOTARIA UNICA DE MOCOA 	 VALOR ACTO: $30000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISICION: 0125 COMPRAVENTA 12847.5M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ BACCA JULIO ANDRES 
	

CC# 18127258 

A: MAYA DELGADO ELIZABETH JOANY 
	 CCF 41181007 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-02-2021 Radicación: 2021-441-6-185 

Doc: ESCRITURA 1016 DEL 23-12-2020 NOTARIA UNICA DE MOCOA 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION. 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: DELGADO MIGUEL ANGEL 	 CCF 97480244 

A. LOPEZ BACCA JULIO ANDRES 	 CCF 18127268 



Isnadc. ODCa  

I 

Pagina 

.SNR
e 

Certificado 

in) em. 9 
11 ..C.:5211 	

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SIBUNDOY 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

generado con el Pin No: 220830693564276401 	 Nro Matrícula 441-18224 
3 TURNO 2022-941-1-3531 

Impreso el 30 de Agosto de 2022 a las 03:26:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha.  15-02-2021 Radicación 2021-441-6-186 

Doc ESCRITURA 1417 DEL 23-12-2020 NOTARIA UNICA DE MOCOA 	 VALOR ACTO $0 

Se cancela anota9on No 4 

ESPECIFICACION.  CANCELACION.  0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin9,1-Titular de dominio incompleto) 

DE.  DELGADO MIGUEL ANGEL 	 CO8 97480244 

C#18127258.. 
_ 

:Tom 	.:Emn 	..--' - 	hj-1. 	-- 	. 	''". I• 	
a 

ANOTACION: Nro 0158 FechaT1E-11-021 R.adida3óit":205144i1:6-13991.N. ,r 	6)1‘. 	1-r2  S 1... 9. 6 	zom p cra'NE:m".Nr, 	-8R) #`-..9-.)-VE 	R T(•r,,,, 	z. 	-- -„, - #_, ,,,, 
Doc.  ESCRITURA 1430.DEL12-1.1-2021 NOTARIA UNICA DE moulcoA =.- 	- - 	1  '14 	VALOR —ACTO: $30900,0u0- 

ESPECIFICACION. MODO,DE ADOUISIOION 0125 COMPRAVENTA MóDALIDAO. (NOVIS) 12847.5M2  

PERSONAS OVE INTERVIENEN-EN ÉL :#,C1:5116)Titulad.de  kle;echo real de dominio,I,Titular de dominio incompleto) 
r T-- 	5.=”)4.IC,,,,I.  k,-"t 	la 4-1' 1.1fttel, 	(15-:' In t,n nrif-:---n 

DE MAYA DELGADO ELIZABETH JOAÑY 	TiET 	TE 	CGT 41181007 

A: MAYA DELGADO JESUS LAUREANO 	 CGT 18125270 	X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha.  18-07-2022 Radicación. 2E22-441-8-731 

Doc ESCRITURA 551 DEL 09-06-2022 NOTARIA UNICA DE SANTIAGO 	 VALOR ACTO' $1E00.000 

ESPECIFICACION.  MODO DE ADOUISICION. 0126 COMPRAVENTA PARCIAL MODALIDAD.  (NOVIS)396.M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Dtular de derecho real de dominicul-Titular de dominio incompleto) 	--- 	• 	.- 	 - 

DE MAYA DELGADO JESUS LAUREANO 	 CC# 18125270 

A: MARTINEZ ORTEGA ROCIO DE LOS ANGELES 	 GCE' 36759380 	X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha 10-07-2022 Radicación: 2022-441-5-731 

Doc.  ESCRITURA 551 DEL 09-06-2022 NOTARIA UNICA DE SANTIAGO 	 VALOR ACTO. $0 

ESPECIFICACION OTRO.  0913 DECLARACION PARTE RESTANTE 12 451.50M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiod-Titular de dominio Incompleto) 

A: MAYA DELGADO JESUS LAUREANO 	 COI 18125270 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: M 0' 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2-' 18401 

9 -> 20432 

SALVEDADES. (Información Anterior o Corregida) 



El Registrador ALVARO FABIAN PABON'SANCHEZ 
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vafftTez de esle docaimenb podrá vedfrorse en la pire cenIrcados.supernotarladeugov.co  
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. 	CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el 1.3in No: 22-083069356.4276401 	 Nro Matrícula: 441-18224 
Pagina 4 TURNO: 2022-441-1-3531' 

Impreso el 30 de Agosto de 2022 a las 03:26:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FE6.1-1A Y HORA DE SU EXPEDICION".. 	- 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTÉ DOCUMENTO 

El interesado debe comunican& registrador cualquier falla o error en el registra de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-441-1-3531 	FECHA: 30-08-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
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t'Un 	PrIr,  DI O Untlik146( FI) ORA ( X) 14."  

Mal I ""liguk  INMO9I1jR3A 444.4076 	** 	,••" ..44- 
,AE:1 O SIN CDANTIA 

PER$ONAE QUE ittrERviallo eN eiztAgjo 
mAR TA  ouvA  NA$TAr,t cAIDE,NAs 	**** •Ir111111,04 1•4 41.1..111144 rn 'dolí * • ** 41“ItnlInI 

CÉDULA DE CIUDADANIA No 27.380,952 	  
BL ANCA FLOR E3ENAV,IDE$ LEYYDN *** • ** 	 * *** 	 • 
CE DULA DE ClUOADAMA No 35,890 alz 	  

NATALY MARISOL RAMIREZ IPIAL 	  
rrEn.LILA DE ciuDADANIA NO 1,088.307.205 .1."1"1". 	

On• • •II•s. 	* • ** . • 

EDvviN ORDDÑEz. DR0DÑEz  • '•• **** 

DÉ:DLILA DE DIUDADANIA No 12./61.2313  

nui. NATAL? rogRA INSUASTY 

elDulA DE DIUDADANIA No 27..473,2 	 * '.1144.4.00 nl 

FLAVIO 4-ME00 LUNA GUERRÉPto  	* . ** ... 

ccuila pr CIUDADANLA No 97.4711.2A1,-",".” 
'JULIOANDRÉS LOPEZ BACQA •*"••••••••••••oh,“".4**n.:,*benann• 	 

DIJLAs DE  ciuDADANGts No 101 21 2511  .. . ..1•11.4.4110.11•MlIrMniiR4n **** • 090.0404 
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En la chalad CM.RatIllogó OnOorbonomo.dal Rotumny0. Ropobboo clo Colombia 
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41'apt3 rtithir 	, 61.1n ;4 kelt) te I. 	111Z01 	 kit tí. 
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m 	hiun 	otiko 	010.,00#;, 	411101_110, /,'.11/crilsra 

Publico da 	AIZIUDICA0  óN LIQUIDACIÓN DE OOMUNIDAD 101 041 ad 

contitgoo lo% '00 ¡Otea IIthlr' de"' 	4 	I 

CoMParadib(*ron) enlaa) d110(ordn) set: 
	RÍA OLIVA NASTAR CARDENAS, 

OLANCA FLOR OEN/010E11  EtitON 'NAIALVINIAFIISOLi RANIIREZ , EDWIN 

OROOÑEZ OF200ÑEE, JW.,10 ANORES LOPEZ BACCA,. NAPIA N A7ALY 

/UVERA INSUAStit y FLAV1O OLMÉCIRS LUNA GUERRERO, mayores de edad, 

veedoMne) del Municipio de,S bundoy Puiumeyoi ideolifiedd0R0 (0) Can a(s) 

oaduiaís) de. cludadatila 	No(s) 27,380 952,de Petoel Ñeriño, :31/190.03? de 

corchaba 	1.085,307 205 de Paslo Narino, 12.751.239 de PaSto Nautilo, 

• 18.1127 218 Expedidio 	Motón (Ri, 27 473 248 de Colon (P) 	91,470231 y de 

tsrbundoy Puternayo, respectlyarnente 	acidando en su propio nombre 

inanítssfaron inliiiii"1"1"""""" **** """".°"""7 Sit'?""4".11"1"*"  * * "1"W"  

PRIMERO 4:Joe en Id estado civil actual loa comPuIdcianlos. addolta(on mofante 

tSedttolls 	?elPectivaériente esi 1) Sr-bufas Nc)466 derecha 18 de Mayo 

añO 201d. 2) ecritura pública No 697 de fecha 13 de Junio del ano 2018, 3) 

etcriiuta pública 	112É 	feche 03 de Noviembre del año 7016, 4) escritura No 

11/1 de fecha 24 de Noviembre del ano 2015, 5) esontura.No 110 de lecha 16 de 

febrero del ano 2017. 6) escritura No 117 de techa 1700 Febrero del año 2017 

con Matilcula inrnobthena ?ginesta 44119176 imedialtte C96111)OVOlde 01109) Parle 

Del siguiente bien Inmueble UN SOLAR URBANO UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE elEUNOOY DePARTAMI:NTO DEL puTufmvp EN EXTENSIÓN 

SUPERFICIARIA pe Tr3..epe 	OCHOCIENTOS METROS QUADEADOS 

(13.800 M2) mareado od la actualidad Con Registro catattrat No 00.00,00.00.9908. 

0283.3.40.0Q.0000,y,tiiinderadcbasi de acuerdi7ResoldOidd No 360 da fecha 27 00 

Julio del año 2017 de la oficina de RIandacitayde Sibunddy 'Putumayo: Nchine.;  . 

i•lc4)1Destik, 
0000 011:149 f 

tia .js dii:octublxhaphatioegti Jr: enlanada do la ' 

Franparin nnn ramgrannpr 



!Ir" 11" "1111-5i" 	; :rttj)(its7(iittl 	:1Z-Ttette 	¡triir,1-a.;;;;;74;111 

genoncorin. nnn ramCn,nnar 

cohn8A tu:sn áltOPUbtill ók111111.1  n predids de FAMILIAREliWA, 	dáuriat - 

Y\ :930 	 ofinon,, 	cayo .publita-, 

SEGUND0410 /ti din de dte ØLIUflQ rtstanttonto dítYpOded iltutfriorlte do id uyo 

rtio141 nlnuuna d111001196n legal plecenen dlyld(t en nula (d) parte$ & ular 

ci4lontrpodo on la declinación primero dn oiga ezedlurii les gen dm hdy fl 

• qr!lrn4ndnnominoran Larn UNQ Oh LO, E Detg (2). L(TE, TRES (3). lOTE 

óUÁtlÓÇ4), LOTE eme() 0). LOTOSEW (0)  
- 

LO] E. UNO )1)-- firnploliann MARTA OLIVA NARVAEZ CARDENAS queda ralle 

lote con tina oidennlen de I RESCIEN I 	SESENTA IMITROS CUADRADOS 

2\ y se Mindere 0'1 	  

YORyg.,  f itfr 1.41 peatón/ti ateemb Centro campestre el Int) f4 n,15,en mrtros linentos, 

ORIENTe:Oen  centro campestre el lago en 24 Po nietres linean SUR  celinda con 

RWO DIMEDO LDNA GUERRERO, en 15 do inettO4 Ilttonles. .29S19,garg), 

cohnda ctwtvifl publica en 24 cio menos lineales  

LOTE DOS (2).. propietarias BLANCA FLOR BENAVIDES LEITON Y NATAL? 

MARISOL RAMilltEZ IPIAL, queda con una •extensión do ciEhno 

Mit 'MOS CUADRADOS 020,1421y se allndera as!: 	  

ttpilli_t celinda ten 'EDWIN CAMILO onoor\tz en 14ç ~ron Itnealto, 

9RIEN1Es colinda con centro ceinpeStre el lago en Bao menos 

ocluida ton N'In Peatenel aCceso ~no campestre el lapo Ofi 	OQ rnéltds lineales, 

gplUDENTE:  colinda con vie nonata en 8 oo metros (menina . 

• 1.01E TUS .13)- pfoliajetado tpvvosi optooÑEz QadoÑez queda etkle lote ten 

uh*ÑdehSIó#.de CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS 11/0.M2) y ie nündóÑ  

01, 	R . 14 	In.of ... + ********* • * trt.ty.a.• ••••••• 	  

NORtEj,  colinda non CENTRO CAMPESTRE EL LAGO *culi& oo metros Morder, 

91011  tollnda COn Centre campestre) el Iago en 13.00 r4fros línhaloa. SURi 



metros lineeleS 	" 	14' ••••••••• 

LOTE CUATRO oh Propietario JULIO ANDRES LOPÉZ,BACCA quedo eSle lote 

11191i 11110 exlensión die DOCE PIL  NOVECIEOTOS SISEO Y SIET1 PUNTO  

CINCO METROS tuAbnilogt 02,oe7,p,m2) y oa ollrideró  

NaRtgi ton vla pii1511e0 y laml le Pealas 	108  9 rç eh& 1110010$P9tentri q011 

predios te FAMILIA SELVA eft111 Go menos hemos Ud colinda con vía nacional 

Paslo Motee en 10e 73 metos lineales; OCCIDENTE:  colinda son via,  publlea 

TT1A OLIVA N4,S4TAR, BLANCA rt.r.)Fit EleNAVIDE$ LEETON y NATAI,I 

IMAINEZ EDWIN !CATAR.° OROOÑEZ, F NADIA .NATALl RIVERA 

INSUASTY Yf:LAVID OLMEDO LUNA GUERRERO on 113 beimétres lineales 

LOTE CINCO (S) mentolado NADIA NATALY RIVERA INSUASTY Quede este SOIS 

con una eklensión de CIENTO DOCE PUNTO CINCO maTROS CUADRADOS 

1112 	1021 y le' elindere esf ntl, 	-- 	 - • - •Ar•gasvot 

1:19,5111 celinda con PLAVIO OLMEDO LLÍNA CRJEAR EN O, rin 7,5 Metros lineales, 

ORIÑT  tohntla son sentro campean() en 15 ot/ metros lineales. SUR: bolinde 

errewa naslonal Pasto — Mosca en 7.5 metros lineales; OCCIDENTE  colinda  Cdfl 

Centf0 CanVellre el10.0 ell is 00 metros IlnealeS,"1"" **** 	n*" 

LOYE seis (a) própititgrib FLÁMo OLMEDO LUNA eueRRego quedd ocie Ude 

ene und extensión ng, CIRNTO VEINTE METROS cuADRAbos (12G M) y xe 
ahora 	 ........ 	. ..... .. ....... . 0114 .... ******** 

NORTE: colinde con NIA1,17Á OLIVA NASTAR, en 15 metros lineales, saaikpat: 
colIntia con centro campestre ol•lego en,0 be malteo !insolar Let ()blinde len '1 „ 	 , • , 	 , 
NADIA NATALY roaro 0,48spil;Ini ,efl 15 IDIRTÓ0,11110$1131: 94tOONTkireólinna I 
non vin Publica en 15.0o metres'ilneales 

irelcdal nora nen 
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utTerru?. r'„4.:q,±q„s.Jiln.„,11 Sobre 	n 'ratddad.de, laCritsir'„illbsalSe 	1 	ral;eldniati • 	:.-- 
c»rntagrliefidritre•ilitt:lariHr hipe q•iliada 	 rqdPea;cc9i litOrt.  á ballir drs la 

lecha ele So ot.orharillento., Se pen'ÁtiC pbpar ad('re:5es diáraliculb (11 Mláli O ilIC5:5'511);1 • 
r51;51 01515. 5;557  5 551,:mijO 5 A Chltr I idlY1 	ilOnt9nide dt tit f Clrio IV dor pectetó ley  ,900 

Ipenvqanters, insisanion op llenar este innurnenler lel crf.wril; et.1 radgclado 

r 	''. 111NU: €11 Par el Notorio Lo S sltorquntes inanilieStan exorua:551r15 tenle 15r1; a 

erectos m'opios de la Ley de E.), Unción d Dominio y aquellas rlQrfl1lsqti a adicinnee, 

rhodiftsunn reformen, que los bieneS 111;3101/M 1.1 objete esa presenth acto o contrato, 

ccunn.los ozneros ven que se satisfacen In5 prestaciones derivadas de ol; provienen 

se onnan 'en el ejercicio de aclividades líoitas. 

Les olcacanzes hacen Constar que han verificado culdaciosarnerad! SUSI 51001bi0.55  
sroullIdes curnolelos.„ estados el'ilit5f5. 7 5oS nUrnoros do Stn dOCUITiertOS do ideraidad 

y declaran Que zodas las infounaciones consignadas en el preseradinstreinonto son 

cónecias en conssnuencia risurnen la responsabilidad que Se: lieriVZ.1! Ue elinintdCr 
5 5:1 >:aellitirl en bs alíselos. Conocen la Ley y saben que: el Notado:responde de la 

repularldnd lornial. do. las escatimas, públiCal POW n& de la 4necintj .00 fas 
delddiaciorli29  de irill olorgenles, .LÉ-100.el 'Presente ihatiernérilor„.lea qtqlglurren 

: &l'aislaron de acuerdó.  con di, lo aceptaron en ja forma aortv6:étibitfe'llád(ifdd y en . 	• 	 . 	• 
testimonio de que le dan fill aprobaciOn.y asentimiento, lp tirrtakrt ' Delgdal.rannera, 

fon olórpante$,leyeron y aprobaron el lianailarlo de talificablOrkerlora,i'aló ddreqlalr„rf . 

aPaloce fin la Prilnera hola del Pienento instrumento pi:halad y.9u9 rumia. palie 
'inlowati;e 	mitinci, to aceptaron en la l'orina corno eala'red,adadu y cm Goitstancm 	, 
ciO.e!tr)fl,rnñn este instrumento públIcari:Zi s'Asedió Notario, Advierte Idos eiiponehre5. 
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BLANCA ELOR SENAVICIES 
Ced0111 No 1.1,%"(11   
Estadó clvil: 	t.t  Lo. r,  
ActivIdad o Paataislón: 
Celulal Not 	 ,  
Dirección do Residencia S; 	  

1\:\  

NMALY MARISOL RAMIREZ 

ceoula No w1r.c: c.1ngrjoS  
Ellado civil: 	IN, 	'  
Activulad o PtófosIón: 
Celular No:  allfi 	e 
Dirección de Residencia 

(r4u4 (P)1Aullaor .  

EDWIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Cedilla NO 
Estado civil: 	 " 	 
Actividad o  ProtaalónI...4 
Celular No:  3//froirCIett  
Dirección da Residencia .4/fl 11 )7 lir  

.1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE MOCOA 

NUMERO DE ESCRITURA. 	 (1380) 

^9731 JIS 
•~1 

— r az o 

ala MIL TRESCIENTOS OCHENTA. 	  
EINMyl  

FECHA DE OTORGAMIENTO - OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018). 	- 

CLASE DE ACTO O CONTRATO 	  

HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO. 	  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 	  

JULIO-ANDRES LOPEZ BACCA. 	  

EL(LA) IHIPOTECANTE(S) 	  

MIGUEL ANGEL DELGADO. 	  

EL(LA) ACREEDOR(ES) 

1 
MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO. 	

441-18224 
CEDULA CATASTRAL NÚMERO 	

 
00-00-00-00-0008-0283-0-00-00-0000 

NOMBRÉ Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE - 

LOTE RURAL UBICADO EN LA VEREDA FATIMA CARRIZAYACO DEL 

MUNICIPIO DE SIBUND0y, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 	  

VALOR DE LA HIPOTECA. 	  
	$78.400.000.00 

AVALUO CATASTRAII 	  
$16.381.000.00 

En la ciudad de Mocoa, Departamento de: Putumayo, República de Colombia a 

los OCHO ( 8 ) días de: mes de AGOSTO de dos m,1 dieciocho 2018). ante la 

Notaria Única del Círculo de Mocoa, cuyo Notario titular es el doctor LUIS 

HERNAN BOBADILLA CASTRO, nombrado en propiedad mediante Decreto 

1,5!  ap21 nuzar;rd pira flan c,¿riu 	a.r 



No. 3677 del 22 de septiembre de 2008 del Ministerio del Interior y de Justicia, 

se otorgó la•escritura que se consigna en los siguientes términos: 	 

Compareció(eron) el(Ia)(los) señor(a)(es) JULIO ANDRES LOPEZ BACCA; 

persona(s) rnlyor(es) de edad, identificadd(a)(s) con la(s) cédula de ciudadanía 

número(s) 18127258-  DE MOCOA, vecino(a)(s) del Municipio de Mocoa 

(Putu-mayo), DE ESTADO 'CIVIL SOLTERO SIN UN ION MARITAL DE HECHO, 

quien en adelante se denominara EL(LA) HIPOTECANTE y manifesto(aron):--------

PRIMERO.- Que EL(LA) HIPOTECANTE mediante el presente instrumento publico 

constituye(n) HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO en favor de el(la) 

señor(a) MIGUEL ANGEL DELGADO, persona(s) mayor(es) • de edad, 
. 	_• 

identificado(a)(s) con cédula(s) de ciudadanía número(s) 97480244 DE SAN 

FRANCISCO, vecino(s) del municipio de Mocoa (Putumayo), DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO CON UNION MARITAL DE HECHO, quien enadelante se denominara 

EL(LA) ACREEDOR(A), sobre el siguiente(Syinmueble(s), a saber: 	  

LOTE RURAL UBICADO EN LA VEREDA: FATIMA CARRIZAYACO DEL 

MUNICIP10--DE--SIBUNDOY,-  'DEPARTAMENTO-  DEL—PUT:UMAY0,-  de --

extensión superriciaria de DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
, • 

PUNTO CINCO METROS.CUADRADOS (12847.5 Mts2)', inmueble inscrito con la 

CEDULA CATASTRAL NÚMERO 00-00-00-00-0008-0283-0-00-00-0000, 

determinado por los Siguientes linderos: 	  

NORTE- -  Colinda con predios de familia Pastas en 108.9 metros lineales. 

ORIENTE.- Colinda con predios de familia Silva en 111.60 metros lineales. SUR.-

Colinda con Edwin Ordoñez en 15.00 metros lineales y vía nacional Pasto - Mocoa 

en 91.73 metros lineales. OCCIDENTE- Colinda con vía publica en 48.00 metros 
, 	. 

linedleS 'y con Olmedo Guillermo Jurado, Marta Oliva Nastar, Blanca Flor Benavides 
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Leyton y Nataly Marisol Ramírez, Edwin Camilo Ordoñez Nadia . Nat 

Insuasty y Flavio Olmedo Luna Guerrero en 75.00 metros lineales y encie 

PARAGRAFO.- NO OBSTANTE LOS LINDEROS Y CABIDA 

.MENCIONADOS SE DECLARAN COMO CUERPO CIERTO Y SI LA CABIDA 

11~ 

ÚNI 
CIRCUL1 .- -110‘e..1 Cr. 

2126a01)..t 

AN 

FUERE MAYOR QUE LA EXPRESADA, ESTA SE ENTENDERA HIPOTECADA Y 
=0 

EN LA HIPOTECA SE INCLUYEN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES Y 

FUTURAS. 	  

SEGUNDO.- Que la HIPOTECA ABIERTA CE PRIMER GRADO que ee constituye 

por medio del presente instrumento tiene -por objeto garantizar AL ACREEDOR el 

pago de cualquier obligación -personal que. EL(LA) HIPOTECANTE, en forma . 	. 

conjurita o separada tengafri).-o Ilegue(n) fa tener a favor DEL ACREEDOR por 

concepto de capital, intereses, gastos y costas y se encuentra sometida a las 

siguientes estipulaciones: a) garantiza.;e1 pago del capital, intereses, gastos, 

comisiones, costas y cualesquiera otras-  sumas a su ̂ cargo y a favor de EL 

ACREEDOR; b) si el inmueble fuere embargado o perseguido judicialmente por 

cualquier persona, tal(es) embargo o Persecución extinguirá el plazo estipulado 

para el pago de 'ras obligaciones garantizadas con esta hipoteca-  y EL 

ACREEDOR podrá iniciar de inmediato la pretensión o las pretensiones que 

estime conveniente ; c) en el evento de que la hipoteca llegue a amparar el pago 

de varias obligaciones, la mora en el cumplimiento de una de ellas extinguirá 

el plazo de las rest-antes que no se hallen vencidas y -el 	acreedor podrá 

entonces demandar la solución de todas; d) EL(LA) HIPOTECANTE tendrá(n) 

dereche a que se cancele la hipoteca en cualquier momento cuando este(n) a 

paz y salvo con el acreedor por todo concepto, pero en todo caso la hipoteca 

solo se extinguirá mediante la cancelación expresa y por el instrumento público 

49aprl nniarial pani mso LciJ2SIuC rn 12 estrztura publira - 	tiene t9E1S 



que de ella haga el acreedor; e) que en la presente hipoteca se comprenden las 

construcciones, mejoras y anexidades, presentes y futuras, las pensiones e 

indemnizaciones que conforme a la ley civil quedan incluidas en ella. 	  

TERCERO.- Que el inmueble que se hipoteca fue adquirido por EL(LA) 

HIPOTECANTE(S) mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 811 DEL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, DE LA NOTARIA ÚNICA DE SANTIAGO, debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 441-18224. 	 

CUARTO.- Que el(los) inmueble(s) antes descrito no es(son) objeto de ninguna 

demanda civil ni' de embargo judicial y que el derecho de dominio del hipotecante, 

no está sujeto a condiciones resolutorias, hipoteca, limitaciones del dominio, ni se 

haya gravado con censo, patrimonio inembargable de familia, ni en general pesa 

sobre el gravamen.de  ninguna naturaleza, que no ha sido movilizado, ni dado en 1 • 

arrendamiento o anticresis por escritura pública, y que actualmente se encuentra 
. 

bajo la exclusiva posesión material del-  hipotecante, en forma regular quieta y 

pública. 

QUINTO.- Que el Valor recibido por parte deEL(LA) HIPOTECANTE(S) de manos 

de EL(LA) ACREEDOR(A), es la cantidad de SETENTA Y -  OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE; ($78.400.000.00), dinero qüe declara 

tener recibido en calidad de Mutuo o préstamo de consurnO a entera satisfacción y 

lb garantiza con la HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO aquí estilada-----

SEXTO.- Que el plazo pactado para la devolución del dinero por parte de EL(LA) 

HIPOTECANTE(S) es por el termino de TRES (3) MESES, contados á partir del día 

del otorgamiento y registro de la presente escritura publica, prorrogable por mutuo 

acuerdo de las partes y que durante el plazo pactado para la devolución del dinero 

recibido en mutuo o préstamo de consumo, reconoce y paga a EL(LA) 

rr.n 	 rr Prr in r'qrrtrm 	17 	 reirdn nrtra eL usuaria 



raepfabiir, 	 biza 

U CO 
'PC LO t ACREEDOR(A), en forma anticipada y dentro de los primeros CINCO (5) DI 

cada mensualidad, un interés de acuerdo a la ley e intereses de mora si a e 

hubiere lugar también de acuerdo al porcentaje de acuerdo a la ley, es enten ido 

que encaso de mora en el pago de los intereses, ello no implica prorroga en el 

plazo y que EL(LA) ACREEDOR(A), queda en toda libertad de iniciarle las r-
22 

—o  
acciones legales pertinentes para el cumplimiento. 	  

PARAGRAFO.- La mára en el pago de DOS (2) 0 MAS M-ESES de intereses, 

autoriza a EL(LA) ACREEDOR(A), para que dé por terminado el plazo y exigir el 

pago inmediato de la obligación 	 

SEPTIMO.- Que EL(LA) HIPOTECANTE(S) atorga _poder mediante este mismo 

instrurñento a EL(LA) ACREEDOR(A), para solicitar.  primera copia sustitu-tiva con 

mérito ejecutivo en caso de su pérdida •Lo destrucción. 	  

OCTAVO.- que son de cargo de .EL(LA).HIPOTECANTE(S) los gastos del cobro 

judicial y extrajudicial de las delicias u obligaciones separadas con la garantía 

hipotecaria constituida en este instrumento, si a ello hubiere lugar, los del 

otorgamiento de lp, presente escritura y su registro, la cancelación de la hipoteca 

cuandó llegare el caso y los de una copia registrada para EL(LA) ACREEDOR(A).-- 

INDAGACION SOBRE LA LEY • -258 DE 1996 DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR. 	  

Indagado EL(LA)(LOS) HPOTECANTE(S) en los términos de la ley 258 de 

1996, manifiesta(n) que SU ESTADO CIVIL ES SOLTERO SIN UNION MARITAL 

DE HECHO, que el inmueble(s) objeto de esta hipoteca NO ESTÁ AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR Y NO ES SU DESEO AFECTARLO. 	  

NOTA.- EL(LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE 	  

1.- Ha(n) verificado cuidadosamente sus nombres, estado(s) civil(es) y el(los) 

3jartir:n-1n 	para Lin= ntcateivra2t ja zsniturr. pnblita - ?in tinn rnia rara Si ustmr=.7:: 



/numero(s) de identificación(es) de identidad; así como el • número de matricula 

¡inmobiliaria, cédula catastral, cabida y linderos y declara(n) que •todas las 

iinformaciones consignadas en el presente instrumento público son correctas, en • 

consecuencia asume(n) la responsabilidad-que se derive de cualquier inexactitud 

en los mismos, exonerando al Notario ya los funcionarios de cualquier inexactitud, 

dado que han revisado, aceptado y dado consentimiento al texto que firman. 	 

2.- Conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos qUe autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de el(los) 

compareciente(s), tampoco responde de la capacidad o aptitud legal de estos para 

celebrar el acto o contrato respectivo. 	  

3.- Que hán verificado cuidadósamente 'el texto de la presente escritura, con el fin 

de aclararla, modificarla o corregirla antes. de •firmarla, con sus firmas demuestran 

la total aprobación de la escritura y en caso de presentarse errores, estos deben 

ser corregidos mediante otorgamiento de hueva escritura, suscrita por todos los 

que intervinieron en la inicial (Art. 102 Decreto Ley 960 de 1.970). 	  

4.- Que las declaraciones emitidas por elloS•deben obedecer a la verdad, que son _ . 	. 

responsableá penal y civilmente en el evento que se utilice este instrumento con 

fines " fraudulentol _o' ilegales, que 	la Notada se abstiene de dbr fe;Sobre el 

querer de los otorgantes que no se expresó en este documento. 	  

DOCUMENTOS PRESENTADOS 	  

PAZ Y SALVO-MUNICIPAL •NUMERO. 12633:EXPEDIDO EL 27 DE JULIO DE 

2018 A FAVOR DE -SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LTDA - AS, PREDIO 

NUMERO 00-00-00-00-0008-0283-0-00-00-0000, AVALUO $16.381.000.00, HAY 

FIRMA ILEGIBLE; CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE 

Y FOTOCOPIAS DE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA DE LOS 

tarial pata 1151-1 2privaiuc tr.1 La carHtura arzhliza - Din tirar znatn para rl usuaria 
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COMPARECIENTES DE CIUDADANÍA DE LOS COMPARECIENTES: 

AUTORIZACIÓN Y OTORGAMIENTO 

Leido - este público instrumento en presencia de los compareciente 	de 

conformidad con el Artículo 35 del Decreto Ley 960 de 1970, lo encontraron 

conforme, lo aprueban en la forma como está redactada y previa advertencia del 

deber del registro de conformidad con el Artículo 37 del Decreto Ley 960 de 1970, 

firman: por ante mí el suscrito Notario que doy fe y por ello la-autorizo, expidiendo 

primera copia a favor del interesado de conformidad con el Artículo 88 del Decreto 

Ley 1250 de 1970 	  

DERECHOS CANCELADOS SEGUN -RESOLUCION NUMERO 0858 DEL 31 DE 

ENERO DE 2018 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

$254.305,00 

RECAUDOS DE LA SUPERINTENDENCIA Y FONDO ESPECIAL DE NOTARIADO 

Y REGISTRO $17.600,00. 	  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR SERVICIOS, DECRETO LEY 624 

DE 1989 ARTICULO 42°, LITERAL 13, -.ESTATUTO TRIBUTARIO MODIFICADO 

POR LA LEY 6a DEL 30 --DE JUNIO DE 1992-ARTICULÓ 25 • $59.262,00. 	 

RETENCIÓN EN LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS FIJOS DEL 1% DEL VALOR 

DE LA ENAJENACION, LEY 55 DEL 18 DE JUNIO 1985 ARTICULO 4°, 

EN CONCORDANCIA CON EL ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 624 DEL 30 

DE MARZO DE 1989 -$N0 CAUSA 

 

 

Se deja impresa la huella digital del dedo índice derecho al pié de las firmas en la 

presente escritura y se anota en CUATRO (4) HOJAS de papel notarial series 
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1 4  
JULIO AN RES LOPEZ BACdA 

I EL(LA)(L011 HIPOTECANTE(S) 

PROFESION U OFICIO: —Ta(nrcely-0 

DIRECCION: 	9 21 2,--311 

TELEFONO: 	219 Sen "::1791  

L DELGAD¿E'..P 

)(LOS) ACREEDOR(A)(ES) 

PROFESION U OFICIO: 	(Gp rileairCr7LC  

DIRECCION:' 

TELEFO-N6: .  

Pv 77 -c7z- -71‘ca  
cu-K ° S 9 	ca' 

co 
UIS H 	B BADILLA CASTRO. 	 o°  E oca  

EL OTARIO IC DEL CIRCULO DE MOCOA 

meto para el urivaric 
/ 	 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE MOCOA 

NUMERO DE ESCRITURA 	 (2026) 	 

DOS MIL VEINTISEIS 	  

FECHA DE OTORGAMIENTO.- NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018). 	  

CLASE DE ACTO O CONTRATO. 	  

HIPOTECA ABIERTA DE SEGUNDO GRADO. 	  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO. 	  

JULIO ANDRES LOPEZ BACCA. 	  

EL(LA) HIPOTECANTE(S). 	  

MIGUEL ANGEL DELGADO 	  

EL(LA) ACREEDOR(ES) 	  

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO..   441-18224 • 

CEDULA CATASTRAL NÚMERO. 	00-00-00-00-0008-0283-0-00-00-0000- 

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE. 	  

LOTE RURAL UBICADO EN LA VEREDAD FATIMA CARRIZAYACO DEL 

MUNICIPIO DE SIBUNDOY, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 	  

VALOR DE LA HIPOTECA. 

AVALUO CATASTRAL 	 

En la ciudad de Mocos. Departamento del Putumayo. República de Colombia a 

los NUEVE ( 9 ) días del mes de OCTUBRE de dos mil dieciocho (2C18: ante la 

Notaria Única del Círculo de Mocoa, cuyo Notario Encargado es el doctor 

CARLOS HARVEY CLEVES NARVAEZ, mediante resolución número 00739 del 

$95.200.000.00 

$16.381.000.00 

--r,' 
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08 de neviembre de 2018, emanada del despacho del señor Alcalde Municipal 

de Mocoa, se otorgó la escritura que se consigna en los siguientes términos: ----

Compareció(eron) el(la)(los) señor(a)(es) JULIO ANDRES .  LOPEZ BACCA, 

persona(s) maydr(es) de .edad, identificado(a)(s) con la(s) cédula de ciudadanía 

número(s) 18127258 ..DE. MOCOA, vecino(a)(s) del Municipio de Mocoa 

(Putumayo), DE ESTADO CIVIL SOLTERO -SIN UNION MARITAL DE HECHO, 

quien en adelante se denominara EL(LA) HIP.OTECANTE y manifestó(aron):---7—. 

PRIMERO.- Que EL(LA) HIPOTECANTE mediante el presente instrumento publico 

constituye(n) HIPOTECA.ABIERTA DE SEGUNDO GRADO; en favor de el(la) 

señor(a) MIGUEL ANGEL DELGADO, persona(s) mayor(es)., de edad 

identificado(a)(s) con cédula(s) de .ciudadanía: número(s) 97480244 DE SAN.  

FRANCISCO, vecino(s) del municipio .de Mocoa (Putumayo), DE.  ESTADO CIVIL 

SOLTERO CON UNION -MARITAL DE HECHO, quien en adelante se denominara 

EL(LA) ACREEDOR(A), sobre el siguiente(s) inmueble(s), a saber: - • 	 

LOTE RURAL UBICADO EN LA VEREDAD FATIMA CARRIZAYACO 'DEL 

- MUNICIPIO —DE7SIBUNDOY,t'- DEPARTAMENTO - DEL TÚTÜMÁYÓ; de una 

extensión superficiaria - de DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y •SIETE 

PUNTO CINCOMETROS CUADRADOS (12847,5 Mts2), inmueble inscrito con la 

CEDULA - CATASTRAL 	NÚMERO_ •::00-00-00-00-0008-0283-0-00-00-0000, 

determinado por los siguientes linderos: -- 

NORTE.- Colinda con predios de familia pastas en 108.9 metros lineales. 

ORIENTE.- Colinda con predios de familia Silva en 111.60 metros lineales. SUR.-

Colinda con Edwin Ordoñez en 15.00 metros lineales y yia nacional Pasto — Mocoa 

en 91.13 metros lineales. OCCIDENTE.- Colinda con via publica en 48.00 metros ,  

lineales y con Olmedo Guillermo Jurado, Marta Oliva Nastar; Blanca .Flor Benavides 

1 
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leiton y Nataly Marisol Ramirez, Edwin Camilo Ordoñez Nadia Natali Rive 

lnsuasty y Flavio Olmedo Luna Guerrero en 75.00 metros lineales y encierra. 

PARAGRAFO.- NO OBSTANTE LOS LINDEROS Y CABIDA ANTES 

MENCIONADOS SE DECLARAN COMO CUERPO CIERTO Y SI LA CABID 

FUERE MAYOR QUE LA EXPRESADA, ESTA SE ENTENDERA HIPOTECADA Y 

EN LA HIPOTECA SE INCLUYEN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES Y 

FUTURAS 	  

SEGUNDO.- Que la HIPOTECA ABIERTA DE SEGUNDO GRADO, que se 

constituye por medio del presente instrumento tiene por objeto garantizar AL 

IO ü ICO e 
CiR LO _S: 
ICQOA 
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ACREEDOR el pago de cualquierobligaciómperSofiat-que EL(LA) HIPOTECANTE, 
- 

en forma conjunta o separada teng-a(n) o Ilegue(n) a tener a favor DEL . 	. 

ACREEDOR por concepto de capitalTintereses, gastos y opiatas y se encuentra 

sometida a las siguientes estipulaciones: a) garantiza el pago del capital, intereses, 

gastos, comisiones, costas y cualesquieraPtral-sumas a su cargo y a favor de EL 

ACREEDOR; b) si el inmueble fuare-embergado o perseguido judicialmente por 

cualquier persona, tal(es) embargo iciii a-rsecución - extieguirá'el plazo estipulado--: 

para el pago de las obligaciones garantizadas con esta 	hipoteca y EL 

ACREEDOR podrá iniciar de»inmediato la pretensión o las pretensiones que 

estime conveniente ; c) en el evento de que la hipoteca llegue a amparar el pago 

de varias obligaciones, la mora en el cumplimiento de una de ellas extinguirá 

el plazo de las restantes que no se hallen vencidas y el 	acreedor podrá 

entonces demandar la solución de todas d) EL(LA) HIPOTECANTE tendrá(n) 

derecho a que se cancele la hipoteca en cualquier momento cuando este(n) a 

paz y salvo con el acreedor por todo concepto, pero en todo caso la hipoteca 

solo se extinguirá mediante la cancelación expresa y por el instrumento público 
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que de ella haga el acreedor; e) que en la presente hipoteca se comprenden las 

construcciones„ mejoras y anexidades, presentes y futuras, las pensiones e 

indemnizaciones que conforme a la ley civil quedan incluidas en ella. 	 

TERCERO.- Que el inmueble que se hipoteca fue adquirido por EL(LA) 

HIPOTECANTE(S) mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 811 DEL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 DE LA NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE MOCOA, 

debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 441-18224. 	 

CUARTO.- Que el(los) inmueble(s) antes descrito no es(son) objeto de ninguna 

demanda civil ni de embargo judicial y que el derecho de dominio del hipotecante, 

no está sujeto a condiciones resolutorias, hipoteca, limitaciones del dominio, ni se 

haya gravado con censo, patrimonio inembargable de familia, ni en general pesa 

sobre el gravamen de ninguna naturaleza, que no ha sido movilizado, ni dado en 

arrendamiento o anticresis por escritura pública, y que actualmente se encuentra 

bajo la exclusiva posesión material del hipotecante, en forma regular quieta y 

pública. 	  

QUINTO.- Que el valor recibido por parte de EL(LA} HIPOTECANTE(S) de manos 

de EL(LA) ACREEDOR(A), es la cantidad de NOVENTA Y CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($95.200.000.00), dinero que declara tener 

recibido en calidad de mutuo o préstamo de consumo a entera satisfacción y lo 

garantiza con la HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO aquí estipulada. 	 

SEXTO.- Que el plazo pactado para la devolución del dinero por parte de EL(LA) 

HIPOTECANTE(S) es por el termino de TRES (3) MESES, contados a partir del día 

del otorgamiento y registro de la presente escritura pública, prorrogable por mutuo 

acuerdo de las partes y que durante el plazo pactado para la devolución del dinero 

recibido en mutuo o préstamo de consumo, reconoce y paga a EL(LA) 

VaprLnotartaL para usa ixrlustup en la esti-dura publica - Dan talle cristo para rl usuaria 
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ACREEDOR(A), en forma anticipada y dentro de los primeros CINCO (5) DI 

cada mensualidad, un interés de acuerdo a la ley e intereses de mora si a 

hubiere lugar también de acuerdo al porcentaje de acuerdo a la :ey, es entend 

que en caso de mora en el pago de !os-intereses, ello no implica prorroga n el 

plazo y que EL(LA) ACREEDOR(A), queda en toda libertad de iniciarle las 

acciones legales pertinentes para el cumplimiento. 

PARÁGRAFO.- La mora en el pago de DOS (2) O MAS MESES de intereses, =_ 

autoriza a EL(LA) ACREEDOR(A), para que dé por terminado el plazo y exigir el ; 

pago inmediato de la obligación. 	  

SEPTIMO.- Que EL(LA) HIPOTECANTE(S) otorga poder mediante este mismo 

instrumento a EL(LA) ACREEDOR(A), para solicitar primera copia sustitutiva con 

mérito ejecutivo en caso de su pérdida o destrucción. 	 

OCTAVO.- que son de cargo de EL(LA) HIPOTECANTE(S) -los gastos del cobro 

judicial y extrajudicial de las deudas u obligaciones separadas con la garantía 

hipotecaria constituida en este instrumento, si a ello hubiere lugar, los del 

otorgamiento de la presente escritura y su registro, la cancelación de la hipoteca 

cuando llegare el caso y los de una copia registrada para EL(LA) ACREEDOR(A).--

INDAGACION SOBRE LA LEY 258 DE 1996 DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR 	 

Indagado EL(LA)(LOS) HIPOTECANTE(S) en los términos_ de la ley 258 de 

1996, manifiesta(n) que SU ESTADO CIVIL ES SOLTERO SIN UNION MARITAL 

DE HECHO, que el inmueble(s) objeto de esta hipoteca NO ESTÁ AFECTADO A 
o 

VIVIENDA FAMILIAR Y NO ES SU DESEO AFECTARLO. 	  

NOTA.- EL(LOS) COMPARECIENTE(S) HACE(N) CONSTAR QUE 	  

1.- Ha(n) verificado cuidadosamente sus nombres. estado(s) chiil(es) y el(los) 
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numero(s) de identificación(es) de identidad; así como el número de matrícula 

inmobiliaria, cédula catastral, cabida y linderos y declara(n) que todas las _ 	• 	• 	. 

informaciones consignadas. en el presente instrumento público son correctas, en 

Iconseduencia asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexacfitud 

' 	en los mismos, exonerando al Notario ya los funcionarios de cualquier inexactitud, 

dado que han revisado, aceptado y dado consentimiento al texto que firman. 	 

2.- Conocen la le.y y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza pero no de la veracidad de las declaraciones de el(los) 

compareciente(s), tampoco.  responde de la capacidad o aptitud legal de estos para 
• 

celebrar.el acto o contrato respectivo. 

3.- Que han verificado cuidadosamente el texto de la presente escritura, con el fin 

de aclararla, modificarla o.corregirla antes de firmarla, con sus firmas demuestran 

la total aprobación de la escritura y en casd.ble presentarse errores, estos deben 

ser torregidos,mediante otorgamiento de nueva escritura, suscrita por todos los 

que inteinieron en la inicial (Art. 102 Decreto Ley 960 de 1.970). 	  

las- declaracionesremitidas por ellos deben_obedeceria la_verdad„ que.  son 
, • 

responsables penal y civilmente en el evento que se utilice este instrumento con 

fines fraudulentos o 	 , la ,Notaria se abstiene de dar fe sobre el 
- - 	• 	. 	 • 

querer de los otorgantes que no se expresó en este documento. 

DOCUMENTOS PRESENTADOS 
• 

PAZ Y,SALVO MUNICIPAL NUMERO 12929 EXPEDIDO EL 31 DE OCTUBRE DE 

2018A FAVOR DE SOCIEDAD REPONSABILIDAD LTDA AS, PREDIO NUMERO 

00-00-00-00070008-0283-0-00-00-0000, AVALUO 816.381.00000, HAY FIRMA 
" 

ILEGIBLE; CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE Y 

FOTOCOPIAS DE LAS CEDULAS DE CIUDADANÍA DE LOS COMPARECIENTES 
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43055520105  

.= NOTAR 

DE 

Leído este público instrumento en presencia de los comparecientes, 

DE CIUDADANÍA DE LOS COMPARECIENTES 

AUTORIZACIÓN Y OTORGAMIENTO. 	 

conformidad con el Artículo 35 del Decreto Ley 960 de 1970 lo encontr ron =-13 

conforme. io aprueban en la forma como está redactada y previa advertencia del =1'2 

deber del registro de conformidad con el Artículo 37 del Decreto Ley 960 de 1970, 

firman por ante miel suscrito Notario que doy fe y por ello la autorizo, expidiendo 

primera copia a favor del interesado de conformidad con el Artículo 88 del Decreto 

Ley 1250 de 1970 . 	  

DERECHOS CANCELADOS SEGUN REIOLUCION NUMERO 0858 DEL 31 DE 

ENERO DE 2018 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

6304.705,0o. 	  

RECAUDOS DE LA SUPERINTENDENCIA Y FONDO ESPECIAL DE NOTARIADO 

Y REGISTRO $17.600,00. 	  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR SERVICIOS, DECRETO LEY 624 

DE 1989 ARTICULO 42°, LITERAL B, ESTATUTO TRIBUTARIO MODIFICADO 

POR LA LEY ea DEL 30 DE JUNIO DE 1992 ARTICULO 25 $68.838,00. 	 

RETENCIÓN EN LA ENAJENACION DÉ ACTIVOS FIJOS DEL 1% DEL VALOR 

DE LA ENAJENACION. LEY 55 DEL 18 DE JUNIO 1985 ARTICULO 4, 2 

EN CONCORDANCIA CON EL ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 624 DEL 30 

DE MARZO DE 1989 SNO CAUSA. 	  

Se deja impresa la huella digital del dedo-Indice derecho al pié de las firmas en la 

I presente escritura y se anota en CUATRO (4) HOJAS de papel notarial series 

-1 números Aa 055520102— Aa 055520103— Aa 055520104- Aa 055520105. 
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Ánatc_s_ tqe3___Zacco,  

  

-t  

mayor 

  

  

De edad vecinos(S) residenciados(S) en Mocoa, identificados(S) con la(S) 

Cedula (S) de ciudadanía numero(S) 

Expedida (S) 1--( pC0cl •  

4E129 2-58 	  

En la fecha suscribo a favor de usted la letra de cambio con espacio en 
blanco, que acompaño a la presente carta de instrucción de conformidad 
con lo dispuestos en el artículo 622 del código del comercio, autorizo 
expresa e irrevocable, para llenar sin previo aviso los espacios que sean 
dejado en blanco en el referido titulo valor, tales como fechas de 
vencimiento cuantías, intereses, remuneratorios durante el plazo y 
moratorios de conformidad a las siguientes instrucciones: 

1. La cuantía será la suma total que le adeudo por concepto de crédito 
transitorio al acreedor. 

2. la fecha de vencimiento de la letra será el día en que se llene los 
espacios dejados en blancos. 

3. los intereses corrientes y moratorios serán los que estén regidos al 
momento del diligenciamiento de la letra de cambio conforme a las 
tazas máximas de interés cerificados. 

4. la letra llanada conforme a las anteriores presenta merito ejecutivo 
sin más requisitos ni requerimientos. 

5. Manifiesto que he conservado copia de estas instrucciones. 

Firmada en la ciudad de Mocoa. 

Atentamente: 

  

CC. 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO. Articulo 292 del C. E del P. 

M000a, Puturnayo, septiembre 9 de 2022. 

Señor: 
JULIO ANDRES LOPEZ BACCA 
Carrera 9 No. 2-37 
Barrio Pablo VI 
Oil.Idad. 

Cordial saludo. 

En mi calidad de apoderado de la señora ZOMA FABIOLA LUNA CORAL„ me permito hacerle 
conocer de la existencia del siguiente asunto: 

No de radicación del proceso 	Naturaleza del proceso 	Fecha providencia 
860013103001-2022-00074-00 	Ejecutivo 	 26/05/2022 

Dern andante: 	 Demandado: 
Zanje Fabiola Luna Coral 	 Julio Andrés López Bacca 

Por tanto, a través de este aviso le notifico la providencia del día: veintiséis (26.1 mes Mayo. Año: 
dos mil veintidós (2022), mediante la cual se libra mandamiento de papo en su contra. 

Le informo que la notificación de dicha providencia se considera cumplida al finalizar el din 
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

Corno esta notificación comprende entrega de copias de documentos, le remito además de la 
copia de la providencia que se le notifica, copia de la demanda y anexos. Le reitero que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso, 
vencidos los cuales comenzará a contarse el respectivo término para ejercer su derecho de 
defensa. 

ANEXO: Copia informal de la providencia que se le notifica, demanda y anexos. 

Atentamente, 

CARLPS FFRAÍN LÓPEZ ERAS° 
C. C. 5.24, 391 de El Tambo, Nariño. 

T. P. 1C 099 del C. S. J. 
Apoderado de 	iandante 

Edificio Ángela Lucia, Piso 4º oficina 401 Cel. 3107503640 
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_u_ku Anches_ (4t-3 2acCe1 /4  	mayor 

De edad vecinos(S) residenciados(S) en Mocoa, identificados(S) con la(S) 

Cedula (S) de ciudadanía numero(S) 

Expedida (S) 140 COCÁ 

'1E129 15E,  

En .la feche suscribo a favor de usted la letra de cambio con espacio en 
blanco, que acompaño a la presente carta de instrucción de conformidad 
con lo dispuestos en el artículo 622 del código del comercio, autorizo 
expresa e irrevocable, para llenar sin previo aviso los espacios que sean 
dejado en blanco en el referido titulo valor, tales corno fechas de 
vencimiento cuantías, intereses, remuneratorios durante el plazo y 
moratorios de conformidad a las siguientes instrucciones: 

1. La cuantía será la suma total que le adeudo por concepto de crédito 
transitorio al acreedor. 

2. la fecha de vencimiento de la letra será el día en que se llene los 
espacios dejados en blancos. 

3. los intereses corrientes y moratorios serán los que estén regidos al 
momento del diligenciamiento de la letra de cambio conforme a las 
tazas máximas de interés cerificados. 

4. la letra llanada conforme a las anteriores presenta merito ejecutivo 
sin más requisitos ni requerimientos. 

5. Manifiesto que he conservado copia de estas instrucciones. 

Firmada en la ciudad de Mocoa. 

Atentamente: 

 

CC. 
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ISCALI 
2=1111•111: 

Señores: 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
OFICINA DE ASIGNACIONES 
Mocoa — Putumayo 
E. S. D. 

Ref.: QUERELLA PENAL POR EL DELITO DE ESTAFA Y ABUSO DE CONFIANZA 
Querellante: JULIO ANDRÉS LÓPEZ BACCA Y OCAF S.A.S. 
Querellados: JULIÁN LUNA CORAL 

JULIO ANDRÉS LÓPEZ BACCA, persona mayor de • edad, vecino de Mocoa, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.127.258 expedida en Mocoa Ptyo, 
actuando en mi propio nombre y representación y como representante legal de la 
empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. — OCAF-, formulo 
denuncia de carácter penal para que sea investigada la conducta desplegada por el 
señor JULIÁN LUNA CORAL, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 97.471.270 expedida en Sibundoy Putumayo, la cual podría ser 
constitutiva de una presunta conducta punible de ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA 
y/o los que el despacho considere en la investigación, de conformidad con el 
artículo 246 del C. P. (Ley 599 del año 2000) la cual se fundamenta en los siguientes: 

HECHOS 

1. Con el señor JULIÁN LUNA CORAL desde los primeros meses del año 2016 
celebre varios negocios civiles que conllevó a generar ciertos laxos de amistad y 
confianza. 

2. Para el veinte (20) de febrero de 2016 le realice un préstamo al señor JULIÁN 
LUNA CORAL para que cumpliera con una obligaciones y poder legalizar el 
contrato de obra No. 1293 del 31 de diciembre de 2015 que se encontraba a 
nombre del Ing. MIGUEL ÁNGEL SUAREZ. 

3. El valor del préstamo de dinero correspondía a la suma de $92.000.000, que 
fueron debidamente recibidos por el Ing. Luna Coral. 

4. Debido a una inhabilidad sobreviviente del contratista Ing. MIGUEL ÁNGEL 
SUAREZ, se realizó cesión de contrato a favor del Ing. JI-ION ALEXANDER 
HENAO, situación que generó dilación en el pago del contrato, justificación que 
daba el señor LUNA CORAL para no hacer efectivo el pago de la obligación 
dineraria. 

5. Ante el incumplimiento y dilación en el pago del préstamo de dinero, como forma 
de garantizar la obligación, el señor LUNA CORAL mediante escritura No. 811 
del 17 de Noviembre de 2017 de la Notaría Única del Circulo de Mocoa, me 
transfirió la propiedad de un predio rural ubicado en la VEREDA FÁTIMA 



CARRIZAYACO DEL MUNICIPIO DE SIBUNDOY PUTUMAYO, con matrícula 
inmobiliaria No. 441-18224 ORIP SIBUNDOY. 

6. Estando el predio rural con matrícula inmobiliaria No. 441-18224 a mi nombre, 
por solicitud del señor LUNA CORAL quien solicitó un préstamo de dinero al señor 
MIGUEL ÁNGEL DELGADO, para lo cual se acordó dejar como garantía el predio 
rural que se había transferido a mi favor, sobre el cual se realizó hipoteca. 

7. El señor LUNA CORAL concretó el préstamo de dinero con el señor MIGUEL 
ÁNGEL DELGADO, por la suma de $78.400.000. 

8. Para garantizar el pago del dinero al estar el predio rural a mi nombre firme un 
título valor letra de cambio y la escritura de hipoteca abierta de primer grado 
No. 1380 del 08 de agosto de 2018 de la Notaría Única de Mocoa. 

9. El dinero fue recibido de manos del señor MIGUEL ÁNGEL DELGADO en el 
establecimiento de comercio Prendería Av. 17 de Julio en presencia de la señora 
AURA MILA PEREZ por el señor JULIAN LUNA CORAL, acto del cual no participe. 

10. Posteriormente el señor JULIAN LUNA CORAL nuevamente me manifestó que 
necesitaba otro préstamo de dinero, para lo cual el señor MIGUEL ANGEL 
DELGADO le haría una nueva hipoteca y requería que firmara tanto una nueva 
letra como la escritura de hipoteca. 

11. Efectivamente con fecha nueve (9) de noviembre de 2018 firme un título valor 
letra de cambio y la escritura de hipoteca abierta de segundo grado No. 2026 
del nueve (09) de noviembre de 2018 de la Notaría Única del Círculo de Mocoa, 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 441-18224 ORIP Sibundoy, a 
favor del señor MIGUEL ÁNGEL DELGADO. 

12. El valor de la hipoteca protocolizada mediante escritura pública No. 2026 
correspondió a la suma de $95.200.000, dinero que nuevamente fue recibido 
por el señor JULIÁN LUNA CORAL. 

13. A la fecha se me ha informado por parte de la señora AURA MILA PEREZ que al 
celebrar acuerdos de pago de las obligaciones adeudadas por el señor LUNA 
CORAL se le hizo entrega de los títulos valores que de buena fe firme para 
soportar las obligaciones por él adquiridas. 

14. Una vez conocida la información referente a que los títulos valores le fueron 
entregados al señor JULIÁN LUNA CORAL le he solicitado en varias ocasiones 
me haga devolución de dichos soportes por cuanto éstos no le pertenecen, los 
cuales fueron creados como soporte del dinero solicitado por el señor LUNA 
CORAL al señor MIGUEL ÁNGEL DELGADO, lo cual se demuestra con la 
celebración de las hipotecas. 

15. El señor LUNA CORAL a la fecha ha hecho caso omiso en la entrega de dichos 
soportes, situación que se configura en un abuso de confianza porque son 
documentos que según la norma comercial generan derechos económicos al 
tenedor de los mismos. 

16. Dichos soportes se crearon para amparar las obligaciones del señor LUNA 
CORAL, firmados por el suscrito por cuanto se encontraba a mi nombre el predio 
rural que fue objeto de hipoteca. 

17. Debido a la amistad y excesiva confianza con el señor JULIAN LUNA CORAL me 
manifiesta que va a ejecutar unas obras en el Municipio de Mocoa, para lo cual 



necesita presentar una empresa para que le otorguen el contrato y me propone 
que le preste los documentos de la empresa de la cual soy representante legal, 
situación de común ocurrencia en el medio de obras civiles. 

18. Siendo así, con fecha diecisiete (17) de marzo de 2021 en mi condición de 
representante legal de la empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES SAS, con identificación tributaria No. 900410552-8 celebre 
contrato de obra con la empresa INGENIERIA, TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIONES ZQ SAS, con NIT. No. 901267648-7 siendo el representante 
legal el señor LUIS FERNANDO ZUÑIGA PAEZ. 

19. El mencionado contrato lo ejecutaría el señor JULIÁN LUNA CORAL y en el 
transcurso de su ejecución, llega un momento en que la empresa contratante 
inicia a solicitar informes de los dineros que se transferían a mi cuenta, mismos 
que una vez recibidos se entregaban al señor LUNA CORAL o a quien éste 
autorizaba. 

20. Al identificar que de los dineros girados por el contratante y entregados al señor 
LUNA CORAL para la ejecución del contrato no existía claridad, aunque no era 
beneficiario directo de los mismos, la responsabilidad de la empresa se podría 
ver comprometida y afectada, por lo cual solicite en reiteradas ocasiones buscara 
otra empresa a la cual se le cediera el contrato y pudiera continuar con la 
ejecución del mismo; situación que continúo ejecutando el Ing. JULIÁN LUNA 
CORAL y los dineros por parte de la empresa contratante INGENIERÍA, 
TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ SAS le fueron girados a nombre del Ing. 
ALEJANDRO CERÓN, C.C. No. 1.122.783.983 una suma aproximada de 
$107.000.000 a finales de agosto de 2021. 

21. El señor JULIÁN LUNA CORAL para ejecutar el contrato celebrado con la empresa 
INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ SAS, adquirió obligaciones 
a nombre de la empresa que represento "OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES S.A.S." y que a la fecha no han sido canceladas, mismas que están 
siendo cobradas al suscrito como representante legal y los acreedores han 
manifestado la intención de adelantar acciones judiciales para obtener el pago 
de las mismos; situación a la cual el señor LUNA CORAL no responde, no aclara 
la situación y pone en tela de juicio el nombre e imagen de la empresa que 
represento, además de causarme perjuicios económicos en caso de que se 
presenten demandas y tenga que defender los intereses de la empresa 
judicialmente. 

22. Las obligaciones adquiridas por el señor LUNA CORAL y que a la fecha adeuda 
corresponden a: 1) GRUPO UNIVERSAL ADELANTE SAS, Nit. 846001369, 
dirección: calle 31 No. 10 -74 B. EL Carmen Mocoa Putumayo, Cel. 3212574656, 
por concepto de alquiler de maquinaria; 2) MEGACONSTRUCCIONES S.A.S, Nit. 
900304184-7, dirección: Calle 5 No. 3— 23 Barrio Fátima Villagarzón Putumayo; 
Cel. 3102175747 por concepto de alquiler de maquinaria; 3) OXIRAMOS S.A.S, 
Nit. 900304184-7, dirección: Calle 5 No. 3 — 23 Barrio Fátima Villagarzón 
Putumayo; Cel. 3102175747 

23. La OMISIÓN, NEGATIVA de parte del señor LUNA CORAL para la devolución o 
entrega de las letras de cambio que firmé en blanco a favor del señor MIGUEL 
ÁNGEL DELGADO y que el único fin fue servir de soporte del negocio jurídico — 
préstamo de dinero- celebrado entre el señor JULIAN LUNA CORAL y el señor 
MIGUEL ÁNGEL DELGADO y que soportan las hipotecas, al ser títulos valores de 
circulación comercial, pueden ser negociados y generarme perjuicios. 



24. El señor LUNA CORAL al no devolver las letras de cambio que firmé en blanco y 
\ al no querer hacer devolución de las mismas, al no corresponder a negocio 
alguno celebrado con el querellado, en caso de utilizarlas en alguna actuación 
negocial o judicial estaría abusando de mi confianza en el entendido que firme 
dichos títulos por la amistad, confianza que le tenía y reconociendo que el bien 
solo se me había transferido para garantizarme el pago de la obligación 
adeudada por LUNA CORAL, según el préstamo de dinero realizado por el 
suscrito. 

25. Ahora bien, en caso de que dichos títulos valores —letras de cambio- sean 
utilizados para fines diferentes, se podría constituir en un delito de mayor 
impacto o trascendencia, dependiendo la utilización que le dé a los mismos. 

TIPO PENAL INFRINGIDO 

La conducta desplegada por el señor JULIÁN LUNA CORAL se adecúa a lo prescrito 
en los preceptos legales a continuación señalados, toda vez que valiéndose de 
maniobras engañosas, configuradas en que utilizó a su favor la existencia del 
contrato celebrado entre la empresa INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIONES ZQ SAS y la empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES S.A.S. —OCAF- para generar visos de legalidad y obtener que los 
proveedores le suministraran servicios y así poder cumplir con el objeto del contrato 
de LAS OBRAS DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE 
ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO 
MULATO, EN LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE 
AGOSTO DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE 
FEBRERO 2019, del cual era su único beneficiado el señor JULIAN LUNA CORAL y 
que ahora pretende enlodar el nombre de OCAF argumentando no ser el responsable 
del pago de los servicios adquiridos, viéndose la empresa OCAF en una difícil 
situación toda vez que los proveedores cobran un servicio del cual NUNCA se 
benefició OCAF. 

En igual sentido el señor JULIÁN LUNA CORAL al no hacer devolución de las letras 
de cambio firmadas por el suscrito como soporte de los créditos realizados por el 
señor MIGUEL ANGEL DELGADO a favor del señor JULIÁN LUNA CORAL y que 
soportaban las hipotecas, se está apropiando de documentos de tipo comercial y 
que tienen circulación y que pueden generar detrimento a mi patrimonio en caso de 
ser indebidamente utilizados. 

La conducta por la que se denuncia es la contenida en el artículo 246 y 249 del C.P.. 

Artículo 246. Estufa. Madjficado,por el art. 33 Ley_1474 de '011 El que obtenga provecho incito para si o 
para un tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o 
engallas, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
En la misma pena incurrirá el que en !olerla, rija o juego, obtenga provecho para si o para otros, valiéndose 
de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado resultado. 
La pena será de prisión de uno (1)a dos (2) años y multa hasta de diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigente& cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales l'igentes. 

Articulo 249. Abuso de confianza: El que se apropie en provecho suyo o de un terceto, de cosa mueble ajena, 
que se le haya confiado o entregado por un titulo no o-asiático de dominio, incurrirá en prisión de dieciséis 
(16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

La pena será de prisión de dieciséis (MI a treinta y seis (36) meses y multa hasta de quince (15) salarios 
minimax legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 



Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la cosa con perjuicio de tercero,la pena se reducirá en la 

mitad. 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Se aporta los siguientes medios probatorios: 

1. Documentales: 

a. Cámara de comercio de la empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES S.A.S. —OCAF- 

b. Certificado de matrícula inmobiliaria No. 441-18224 ORIP Sibundoy que 
corresponde al inmueble registrado a mi nombre y sobre el cual se 
celebraron las hipotecas que soportaban el dinero solicitado por el señor 
JULIAN LUNA CORAL. 

c. Escritura pública No. 811 del 17 de noviembre de 2017 notaría única del 
circulo de Santiago Putumayo, registrada a nombre del suscrito y que 
se me realizó el traspaso como garantía para el pago de los créditos 
personales realizados a favor del señor JULIAN LUNA CORAL. 

d. Escritura pública de hipoteca No. 1380 del 8 de agosto de 2018 notaría 
única del circulo de Mocoa, gravamen que garantizaba el cumplimiento 
de los créditos adquiridos por el señor JULIAN LUNA CORAL 

e. Escritura pública de hipoteca No. 2026 del 9 de noviembre de 2018 
notaría única del circulo de Mocoa, gravamen que garantizaba el 
cumplimiento de los créditos adquiridos por el señor JULIAN LUNA 
CORAL 

f. Factura electrónica No. FV2 94, acreedor MEGACONSTRUCCIONES 
S.A.S., por valor de $12.078.500; servicio solicitado por el señor JULIAN 
LUNA CORAL y que ahora desconoce realizar el pago. 

g. Factura electrónica No. FVE-17, acreedor GRUPO UNIVERSAL 
ADELANTE SAS, por valor de $32.116.000; servicio solicitado por el 
señor JULIAN LUNA CORAL y que ahora desconoce realizar el pago. 

h. Factura electrónica No. 1586; acreedor Distribuciones Oxiramos; por 
valor de $1.671.100; servicio solicitado por el señor JULIAN LUNA 
CORAL y que ahora desconoce realizar el pago. 

i. Factura electrónica No. 1050; acreedor Distribuciones Oxiramos; por 
valor de $6.025.500; servicio solicitado por el señor JULIAN LUNA 
CORAL y que ahora desconoce realizar el pago. Sobre las 2 facturas 
antes relacionadas el señor JULIAN LUNA realizó un abono por la suma 
de $3.000.000 

j. Autorización emitida por Julián Luna, quien como ejecutor del contrato 
de LAS OBRAS DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
DIQUE ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04— MUR03 
SECTOR RIO MULATO, EN LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA 
No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE 
DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019. celebrado entre 
INGENIER1A, TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ SAS y OBRAS 
CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES S.A.S. 

k. Contrato de obra celebrado entre INGENIERR TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIONES ZQ SAS y la empresa OBRAS CIVILES AMBIENTALES 
Y FORESTALES S.A.S. —OCAF- de LAS OBRAS DE RECUPERACIÓN 

•••• 



MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 
05- MURO 2, Y AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO MULATO, EN LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO 
DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE 
FEBRERO 2019. celebrado entre INGENIERIA, TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIONES ZQ SAS y OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES S.A.S., que era de propiedad del Ing. JULIAN LUNA y por 
ende quien lo ejecutaba. 

I. CARPETA EN MEMORIA USB DE NOMBRE AUDIOS DENUNCIA; EL CUAL 
CONTIENE 3 ARCHIVOS: 1) CONTRATOS ZQ; 2) PANTALLAZOS; 3) 
TITULO VALOR; archivos que contienen audios y mensajes de texto 
cruzados entre el suscrito y el señor JULIAN LUNA al móvil: 3502046436. 
Quedo atento en caso de que el despacho para garantizar cadena de 
custodia requiera se ponga a disposición el dispositivo móvil donde 
reposan los mensajes de texto y audios aportados. 

2. Testimoniales 

Se solicita que a través de las labores de policía judicial se recepcione la entrevista 
de: 

a. ANA DEISY DELGADO DIAZ, quien puede ser notificada en la calle 5 
No. 3-23 barrio Fátima Villagarzón Putumayo; correo: 
meciaconstruccionesotvo@vahoo.es; Cel. 3102175747; representante 
legal de MEGACONSTRUCCIONES SAS, quien depondrá lo que le conste 
respecto a quien fue el solicitante del servicio de maquinaria pesada 
cobrado mediante factura No. FV2 94, valor $12.078.500; quien se 
benefició del servicio, quien otorgaba o daba las órdenes para la utilización 
de la maquinaria pesada, quien era el operador de la maquinaria y de 
quien recibía órdenes el operador, lugar donde se desarrolló la prestación 
del servicio. 

b. DIANA MARCELA JIMENEZ OVIEDO, quien puede ser notificada en la 
calle 31 No. 10 — 74 barrio El Carmen Mocoa Putumayo; correo: 
comercializadorauniversa12009@qmail.com  Mocoa Putumayo; Cel. 
3118065262; quien depondrá lo que le conste respecto a quien fue el 
solicitante del servicio de maquinaria pesada cobrado mediante factura 
electrónica de venta #FVE-17, valor $32.116.000; quien se benefició del 
servicio, quien otorgaba o daba las órdenes para la utilización de la 
maquinaria pesada; quien era el operador de la maquinaria; de quien 
recibía órdenes el operador; que calidad o condición tenía la persona que 
daba las órdenes para la prestación del servicio, lugar donde se desarrolló 
la prestación del servicio. 

c. YESICA MURIEL, quien puede ser notificada en su sitio de trabajo 
DISTRIBUCIONES OXIRAMOS, ubicada en la calle 8 No. 4-20 barrio José 
María Hernández de Mocoa Putumayo; correo: oxirramos@hotmail.com  , 
Cel. 3142379360; quien depondrá lo que le conste respecto a quien fue 
el solicitante del servicio de dotación de elementos de protección personal 
cobrado mediante facturas electrónica No. 1586 y 1050; quien se benefició 
de dicho servicio, quien otorgaba o daba las órdenes para que se hiciera 
la entrega y retiro de los elementos de protección solicitados; quien realizó 
el abono a las facturas antes enunciadas. 

d. ILMA AYDEE RAMOS JARAMILLO, quien puede ser notificada en su sitio 
de trabajo DISTRIBUCIONES OXIRAMOS, ubicada en la calle 8 No. 4 — 20 
barrio José María Hernández de Mocoa Putumayo; correo: 



oxirramos@hotmail.com  ; Cel. 3142379360; quien depondrá lo que le 
conste respecto a quien fue el solicitante del servicio de dotación de 
elementos de protección personal cobrado mediante facturas electrónica 
No. 1586 y 1050; quien se benefició de dicho servicio, quien otorgaba o 
daba las órdenes para que se hiciera la entrega y retiro de los elementos 
de protección solicitados; quien realizó el abono a las facturas antes 
enunciadas. 

e. AURA MILA PEREZ, a quien puede ser notificada en el Estadero 
Rumbayaco salida hacia la ciudad de Pasto en Mocoa Putumayo; celular 
3115893758, quien depondrá lo que le conste respecto a los préstamos 
de dinero realizados entre el señor JULIÁN LUNA CORAL y el señor 
MIGUEL ÁNGEL DELGADO; quien fue el que recibió o beneficiario del 
dinero por los créditos realizados, lo referente al pago y la devolución de 
los títulos valores que soportaron las escrituras de hipoteca, quien recibió 
las letras de cambio. 

f. JULIAN DAVID DELGADO MEDINA, a quien puede ser notificada en la 
calle 8 No. 02-09 barrio Constructores Florencia Caquetá; correo: 
mamabwe77@gmail.com; Cel. 3102758010; quien depondrá lo que le 
conste respecto a los pagos y acuerdos realizados por el señor JULIAN 
LUNA CORAL respecto de los préstamos de dinero celebrados con el señor 
MIGUEL ANGEL DELGADO; lo referente al pago y la devolución de los 
títulos valores que soportaron las escrituras de hipoteca, quien recibió las 
letras de cambio o a quien le fueron entregadas las letras de cambio una 
vez efectuado el pago. 

g. JOHANNA MELIXA DELGADO ARTEGA, a quien puede ser notificada en 
la calle 10 No. 7-43 barrio Modelo Mocoa Putumayo; correo: 
melixa.7892@hotmail.com; Cel. 3136270832; quien depondrá lo que le 
conste respecto a los pagos y acuerdos realizados por el señor JULIAN 
LUNA CORAL respecto de los préstamos de dinero celebrados con el señor 
MIGUEL ANGEL DELGADO; lo referente al pago y la devolución de los 
títulos valores que soportaron las escrituras de hipoteca, quien recibió las 
letras de cambio o a quien le fueron entregadas las letras de cambio una 
vez efectuado el pago. 

h. ERLY TATIANA PEREZ, quien puede ser notificada en Rumiyaco salida 
hacia la ciudad de Pasto en Mocoa Putumayo; celular 3138928530; quien 
depondrá lo que le conste respecto a los pagos y acuerdos realizados por 
el señor JULIAN LUNA CORAL respecto de los préstamos de dinero 
celebrados con el señor MIGUEL ANGEL DELGADO; lo referente al pago y 
la devolución de los títulos valores —letras de cambio- que soportaron las 
escrituras de hipoteca, quien recibió las letras de cambio o a quien le 
fueron entregadas las letras de cambio una vez efectuado el pago. 

i. JEINY GUZMAN, quien puede ser notificada en el barrio Venecia Mocoa 
Putumayo; correo: icinv ouzmanrios@hotmaiLes; celular: 3138928530; 
quien como apoyo contable de la empresa INGENIERIA, TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIONES ZQ SAS depondrá lo que le conste respecto al 
responsable de la ejecución del contrato celebrado entre ZQ SAS y OCAF 
SAS, quien realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba 
en la ejecución o desarrollo de las obras; quien era el verdadero 
contratista. 

j. JUDY ALEXANDRA MACHAVAJOY GIRALDO, quien puede ser notificada 
en el barrio Primero de Enero Mocoa Putumayo, correo: 



vamachabaioyaKaunatedu.co; celular: 3114896202; quien como 
residente de obra dique 3 muro 1, muro 2, muro 3, azud 4, azud 5 del 
contrato debe exponer quien fue su contratante, de quien recibía órdenes 
para la ejecución del contrato de obra OBRAS DE RECUPERACIÓN 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 
05- MURO 2, Y AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO MULATO, EN LA 
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO 
DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE 
FEBRERO 2019fue contratada por depondrá lo que le conste respecto al 
responsable de la ejecución del contrato celebrado entre ZQ SAS y OCAF 
SAS, quien realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba 
en la ejecución o desarrollo de las obras; quien era el verdadero 
contratista. 

k. ALLAN EDWARD SANCHEZ QUICENO, quien puede ser notificado en el 
barrio 	Prado 	Norte 	de 	Mocoa 	Putumayo; 	correo: 
asanchezcivikacimail.com; celular: 3185311222; quien como Director de 
interventoría en dique abierto 2 y mulato en el contrato de obra OBRAS 
DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 
3 — MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO 
MULATO, EN LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 
12 DE AGOSTO DE 2018, PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 
DEL 12 DE FEBRERO 2019 manifieste lo que le conste respecto al 
responsable de la ejecución del contrato celebrado entre ZQ SAS y OCAF 
SAS, quien realizaba los pagos y contrataba el personal que participaba 
en la ejecución o desarrollo de las obras; quien era el verdadero 
contratista. 

1. JULIANA ARTEAGA CRUZ, quien puede ser notificado en barrio Venecia 
Mocoa Putumayo; correo: jªc.0897@hotmail.com; celular: 3107649898; 
quien como Residente de obra en dique abierto 2 sector taruca en el 
contrato de obra OBRAS DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y 
AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO MULATO, EN LA DECLARATORIA DE 
CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 2018, 
PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019 
manifieste lo que le conste respecto al responsable de la ejecución del 
contrato celebrado entre ZQ SAS y OCAF SAS, quien realizaba los pagos y 
contrataba el personal que participaba en la ejecución o desarrollo de las 
obras; quien era el verdadero contratista. 

ni. ELKIN FABIAN ALFARO MARTINEZ, quien puede ser notificado en la 
calle 3 No. 3-01 barrio El diviso Mocoa Putumayo, correo: 
alfarovallIgmail.com; celular: 3118864979; quien como Coordinador de 
Proyecto en el contrato de obra OBRAS DE RECUPERACIÓN MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE DIQUE ABIERTO 3 — MURO 1, AZUD 05- MURO 2, Y 
AZUD 04 — MUR03 SECTOR RIO MULATO, EN LA DECLARATORIA DE 
CALAMIDAD PÚBLICA No. 176 DEL 12 DE AGOSTO DE 2018, 
PRORROGADO MEDIANTE DECRETO No. 027 DEL 12 DE FEBRERO 2019 
manifieste lo que le conste respecto al responsable de la ejecución del 
contrato celebrado entre ZQ SAS y OCAF SAS, quien realizaba los pagos y 
contrataba el personal que participaba en la ejecución o desarrollo de las 
obras; quien era el verdadero contratista. 



NOTIFICACIONES 

El querellado puede ser notificado en: el barrio Cañaveral,  de Mocoa Putumayo, 
móvil: 3502046436; correo: julianiuna2080@qmail.com. 

El suscrito en Cra. 9 No. 2 — 37 barrio Pablo Sexto Alto Mocoa Putumayo, Ce!. 
3178878007, correo electrónico: andresloll@yahoo.es. 

Atentamente, 

JULIO AN4kÉS  LÓPEZ BACCA 
C.C. No. 18j27.258 expedida en Mocoa Ptyo, 
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Factura Electrónica De Venta #FV:E-17 
Ver. UEL 2.1 

Forma de Pago: Contado 
Método de Pago: Efectivo 
Moneda: COP 
Total de Lineas: 2 

Fecha de Validación: 27/08/2021 05-22 PM 
Fecha de Generación: 27/08/2021 05:22 PM 

Responsabilidad Fiscal: R-99 No responsable 
Régimen Fiscal: Responsable de IVA 

61152192~ 
Emisor : GRUPO UNIVERSAL ADELANTE SAS 
Razon Social: GRUPO UNIVERSAL ADELANTE SAS 
NIT: 846001369-6 
Teléfono: + (57) 3118065262 
Coreo Elécronico: 
comercia :izad orauniyersa12009@gmal Lo in 
Dirección: cl 31 10 74 BRR EL CARMEN 
Departamento: PUTUMAYO 
Municipio: Nowa 

Receptor; OBRAS Cni!LES AMBIENTALES Y FOREST 
ALES SAS 
Razon Social OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y 
FORESTALES SAS 
NIT: 900410552-8 
Teléfono: +(57) 317 8878007 
Correo Electronics,: ocafsas@hotmailcom 
Dirección: cra 9 2 37 brr Pablo Sexto Alto 
País: Colombia 
Departamento: PUTUMAYO 
Municipio: MOCOA 

11711 
	

CantlittidanallreCIG)tnbtrItatnnia"Mc~ 

1 	15 

1 	10 

alquiler de maquinaria pesada 
retroexcavadora x hora 

TRANSPORTE CAMA BAJA 

alquiler de maquinaria pesada 
retroexcavadora 

TRANSPORTE CAMA BAJA 

165 

1 

N/A 

Unidad 

160,000 

700.000 

26,400,000 

700.000 

5,016.000 

0 

31,416,000 

700.000 

Detalles: 

Son: TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL PESOS CON CERO CENTAVOS 
CUFE : 
eaff303b154[44651d092093250619050a0e1h3d19116e93cec5a370900a1362e36181320536beartfeb9eaaet65d1be 

Subtotal : 	 CCP 27.100 000 

Descuento : 	 COP O 
Monto Bruto: 	 COP 27,100.000 

Monto IVA: 	 COP 5,016,000 

Total Venta: 	 COP 32.116,000 

ktotalajtagaSS  

Autorizado DIAN para la Facturación Electrónica mediante la resolución N 1876400E648151 entre los rangos de Facturacián del 1 al 2000 usando el prefijo FVE con 
vigencia entre las fechas 2020-12-09 al 2021-12-09. 

Pm-mi-oda por: FACI*1 httos://factsopo 

Servicios Informáticos TECNODEV CO SA 901360857-7 / Proveedor Tecnclogico Cadena SA 890930534-0 



Nit 901244129-7 
Iva - Regimen Coman 
Calle El *4 - 20 6/3ose Maña Hemandez 
Tel. 4206139- 3142379360 Momo 
Coreo: 0:drrain051,110tMall.c0m te sentemos e» ene 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. 

1050 

TracaLI  
Diree.7.en 
	

BARRIO CAE/MULOS 
NENA HUILA 

ITIRT7aLE 	 kA8-7~116-ca 

Adquiriente OBRAS CNILES AMBIENTALES Y FORSTALES DEL PUTUMAVO 	F e'‘h3  

IdenlifiC 	NIT 900410552.8 	 , Jun-30-2021 

1 
2 
3 
4 
5 

02319 
01267 
01244 
03230 
03013 

BOTA PVC WORXMAN AMARILLA CP $4' PAR 
PANTALON HOMBREJEAN T34 UNO 

CAMISA HOMBRE JEAN T S UND 
BOTA PVC ROBUSTA ANIARIU.A CON PUNTERA t38 
MONJA PARA EL SOL DOBLE FAS 

e 6  01946 GUANTE VAQUETA CORTO SENCILLO PAR 
05099 CASCO AMARILLO IZAS CON RACHET 

13 01243 CANIISA HOMBRE JEAN T L UNO 

9 02317 BOTA PVC WORXMAN AMARILLA CP *39 PAR 

10 03111 CASCO ZUBIOLA AMARILLO CON RACHET UNO 

11 01461 PANTALON HOMBRE JEAN T 32 UNO 

12 02318 BOTA PVC WORXMAN AMARILLA CP $40 PAR 

13 02316 BOTA PVC WORKMAN AMARILLA CP 138 PAR 
14 01268 PANTALON HOMBRE JEAN T 36 UNO 

15 01832 CASCO BLANCO INSAFE CON RACHET UNO 

16 05118 CASCO AZUL INSAFE CON RACHET 

17 01460 PANTALON HOMBRE JEAN T 28 UNO 
18 01269 RANTALON HOMBRE JEAN T 38 UNO 

19 01242 C»A LSA H OMBRE J EAN T XL UNO 

20 032_33 DOTA PC ROBUSTA AMARILLA CON PUNTERA* 39 

21 02321 BOTA PVC WORKMAN AMARILLA CP*43 PAR 

22 02936 CASCO FORTE AMARILLO INDUSTRIAL UNO 

23 02195 RESPIRADOR DOS FILTROS NP-306 UNO 

24 02781 GAFA AL 173 ICARO CLARA UND 
25 02757 TAPAOIDO HUMANPACIC APOLO EN SILICONA ESTUCHE VERDE 

ir) 26 03234 BOTA PVC ROBUSTA AMARILLA CON PUNTERA* 42 

•Peement~ce 	dectrárica 941*. PreemártioxiMco: 
~SAS NIIICCoixelsensec SISCOPL "Sr SwIth CCM 
tisaps4013756.49 14.-212021 Yigot preNnoc Mur2114/32 
Mano tzo3 

Forma y ni elgdo de pego 

CREDITO CUENTAS X COBRAR CLIEWIES 

21148739 
5182333 

369,74790 
4473930 

369,747.90 
343,27731 
40.336.13 
67,22689 

163,865.55 
124050.42 
441,17647 
327,731.09 

54,621.85 
29,411.76 
16E106.72 
33,61345 

117.547.06 
58823.53 
6722889 

146,218.49 
5162125 
19327.73 
21000.00 

132.000.00 
3129112 

4/73930 

Pasan...3 	 3,417,563.03 

SubTot. 	 3.417,663.03 

6,025,500.00 

:Ismaps.1110 Vendet/nr 

1LS-15-2021 • DISTRIBUCIONES 
_jv _ 	_.• 	.. .......  fl 

19 4.00 54,62185 

19 2.00 29,41117 

19 11.00 33,613.45 

19 1.00 4973930 
19 22_00 1480472 

19 43.00 7,983.19 

19 2.00 20,160.07 

19 2.00 3361145 

19 3.00 64,62115 

19 5.00 25,210.08 

19 15.00 29,411.76 

19 5.00 54.521115 
54,621.85 19 1.00 

19 1.00 24411.76 

19 1.00 14806.72 
19 2.00 16,806.73 

19 4.00 29,411.77 

19 2.00 29411.77 
19 2.00 33613.45 
19 3.00 4173930 

19 1.00 54,621.85 
19 1.00 19327.73 

1.00 28.000.00 
22_00 6.000.00 

19 21.00 1,680.67 

19 1.00 48.739.50 

jet^ 6divA., 
Reabi 	btivcc: 
Fecha: 3u  - oc- 

CUFE423dr.47411192d990/103847d7110:14baclab9654390140.110:14c2e156938131/194d3dblat91431041285637379417d 
reduqua ~en PIAN: Jun-30-2021 01122pm FedWhara genes-adorzJurp30-2021011.22priltiabont ALC<ANDRA CASTILLO PM: 1/2 



Me 901244129-7 
Na - Reglmen Cornun 
Calle (I 14 • 20 8/3ose Marta ~ande: 
Tel. 4206139- 3141379360 Mama 
Coreen werramosOnetmall.com  SE 	t á te at ****** I en tasa FACTURA ELECTRO MICA DE VENTA No. 

1050 

y ~loan ir 11.a in 

, Jun.30-2021 :CREDITO CUEIITAS X COGR:AR CLIENTES 
' 
1 Vrm imiPnto Wridedur 

161.15.2021 DISTRIBUCIONES ; 

erbateleat~~. iaMMID ,,,,.....e*WrkuHrt r„ „ ,, 
Ilenen._$ 

27 0124$ CAAIISA HOMBRE JEAN T M UNO 19 7.00 33.613.45 235294.12 
28 C/2257 CAMPSA 19 1,00 31613.45 3361345 [1414A OXFORD BLANCO T 5.14 .1 UNO 
29 COM 04ALIAO DRIL PERIODISTA AZUL OSCURO T S UNO 19 4,00 37815.13 151.26030 
30 01424 04ALECO DRIL PER/0052A AZUt OSCURO T M UNO 19 603 37.815,13 22189176 
31 02756 PROTECTOR AUL>. TRIMN COPA 19 200 15,54622 31.092.44 
32 05111 BOTA PVC WORKMAN NEGRA CP • 42 19 1,00 54621,85 54,62185 
13 03547 BOTA PVC 'MOMEAN AMARILLA CP • 35 19 10O 54521.85 54.621.85 
34 01425 CHALECO 03111 PEMOIRSTA AZUL OSCURO 7 - AUNO 19 1,00 32015.13 3781513 
35 01217 CAMISA NOMBRE OXFORD BLANCO T 5-M UNO 19 1.00 33,613.45 33,61145 
315 01549 PANTALON HOMBRE JEAN T 39 UNO 19 3.00 29,411.76 88,235.29 
37 01482 CONJUNTO IMPERMEABLE AMARILLO CAL18 Tit 19 3,00 42,016.81 126,050.42 
38 02222 CONJUNTO IMPERMEABLE AMARILLO CAL18 TS 19 2.00 4201481 84,033 61 
39 01207 CASCO ARSEG ~LEO SAFARI CON RACHE 19 1,00 31294.12 31294.12 
40 05051 CONJUNTO POUEDLENO 3 MESAS TRES/U[100S TODAS LAS 19 1.09 8,40336 440336 

TALLAS 
41 05033 BOTA BRAHAMA CP MQ 2380 TALLA 38-43 19 1.00 352,941.18 352941.10 
42 05099 CASCO AMARILLO IPISASE CON RACHET 19 7.00 16,406.72 117.647,06 
~MEM 

REMISION L5661-15663 -7 56521566215660 

Toral items:42 
11J0,0005 	 1 aiscutmps 	 , iii tia de li 	lot 

1 	 O< 01014 • 1 . 	 1  
: Piiiih , 	 . - 

1 104aream6 mdk• San 16404ria anea. nemmertmEMNIEA l 
: svstme *As me 1000~ 04.~ Me" téseresciMDTAN 
' Plo137~11149 de ~S.= •IpercIr U ~Ven ~212612 1 
' litny:c MI ECO 	 i 

, 
I 

	

flaw 	12 I Subiul _ _ 
_ 	,i10,030 	Oj Ivafinc 

4a1S1 ¡lija! 

1 TOTALS 

5.988,991.62 r 
936406313 I 

6.025,500.00 

1
50E3 SUS MILLONES VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS rnd4 

,32w1k 0,1~ 

artzerrre 	; 
Feche: so- (10 -1_1 

COM a3d<414b1192dd901103b47d7110cl1barf"96.5c3981ana1034ael56908b17194tHe3b7ab9ld101128511375194f7d 
Feá./Awa veirdaden OtAlt Ion-304021 0822pm redvarbort genenclom Jun-30.201 0102pm Elaboré: AUXANDRA CASTIII0 FUT 2/2 

OBRAS [PALIES AMBIENTALES Y FORESTALES DEL P1JTIMAY0 
NIT 9D0110562-8 
SARRIO CAMBULOS 
NENA - HUILA 

wircrA4 



OFO Maart78301 
2. III I 1  ?a Fe - ..... •• e • -- 

It 511241.1231 
Diminución de oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales /Suministro de Seguridad Indusblal 

CALLE 8 No. 4-20 - 8/10SE MARIA NEAPIANCE2- M003A - PLM.IMAY0 
4.106139 /031314237 93 60  /3143312n 

REMISIÓN .01  15662  
9 	 

e 

060110CIÓN GANDOAD 
1 O 	ltp0 	cal qGtOCk) 
2  Wo r Icvnab 	7 - 4 	Ny 	..rez% Gs -000 
3 1ietc  ‘24  IY 14=~ ri 	.1. : 35 	ili-n-os>-. 63 =90 
4  3 .3 	4 ttomate 	11 62 405 000 
5  2 13e241%7  ricesieler. 	T: 2.8 go-czeo 6 it 

9  
mvx„cl.  

M1(n4 

I nomina 

i 

--41 

I Pr rorracc. r RECIBIDO 

O krásitaliók". 
SA II V 	............ REMISIÓN 

12- 

Nr? 	56e 3  I 

1118112441217 
Distribución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales /Suministro de Seguridad industrial 

CALLES NO. 4-20 - BLIOSE MANN. HEnNÁNOEZ - MOGOA - PUIUMAY0 
115-4236139/Cai324493601314111.5331 

e 

1 

trEm 1:15011006N CANDOAD 

1  TarnIctlo apelo a i 6 CV 0  
2  2.124.61 	eir311C.0 	r-41Ci I I 'a 	k 10 WW-, 

" 	ri. 2-tinif:01 'ISMA a ri } e 	v Q trefla 	er.,r-I.  I o 
4 

4  
S 
6 t 

-1:2  e-tains-V1 
ei Nomen 

- 
min g:4 	 rr 

 l  

14=19-42 
memo 



XI-FtAMOI1/47  
2s t V 	... 

REMISIÓN MB.  15661 
Ingallat231 

Distribución de oxigeno Medicinal e Industrial y GaSeS Especiales /Suministro de Seguridad Industrial 
CALLE 8 140, 4-20 - E/ JOSE MARIA HERNÁNDEZ - MOCOA - PUTUMAY0 

TI 420 6139/121314  n/93601314 33153 31 

s 

ITEM 06CRIGH:ION ~cuto 
1 1\9_ R3dusta 	: 	 A se" :1)2DANS 	-1 	2,8 asgaprti 
2 -cfrtvacto4 	1sq-b4; €3000 
3 

4 

5 

r

6 

I. .-- Nr• -•;. lis vi ell 	I Nre 
.0111 

ucciEUCIO 

OltalBucCrOeft  
2a t Y h re a.ep._...... 

1690244.126-7 
Disaibución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales /Suministro de Seguridad Industrial 

CALLES No. 4-20 - 8/ ESE MARIA HEARMIDE2 - motu- pirro:ano 
113_ 42061.39/011.13a4237 936D/3143315331 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

4 Mutis° ciosnc4 Man O 	T-9 43-ovo 
2 	Par Bajo 2-0124b1-4 	7 	3c7 SA•000 

2_0 -QUO 3  -7 nlan 0 
4 	3 aflicto-o pen-adinity 	5 OS OACI 
5 	/. chulea, per-ivd,-510, 	t•-f 41S-000 \ 
6 -- 

NOMSR

E '4". /441 Rnel o G~- 
P2113100 Eirrr,„ 	 CC 

,k011.15661I 1 



faro 	7s)2.1 

,itCLION 	 TEi;CEL 

	  rk, SA.S. 

DISTRIBUCIONES 

REMISIÓN 
re at.se.a.s o osa LIStat 

/EL V412441394 
Distribución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales / Suministro de Seguridad Industrial 

CAL1E 8 No. 4-20 - EIZJOSE MARÍA HERNÁNDEZ - MOODA - PUIIIMAY0 
aman 1:13.1 314 237 93 60 314 331 53 31 

BiENF-5 O SERVICIOS SUM! ETROS 

frEm 	 DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 	Ilalcco PPeri:aritrist tal elan() Viil _VS 1/1 6--"--- 
LI gm LSI% 	OS .10 c":4 	EI -low 	TI M á 

3 o 
2

1 

4 a 
5-, . 

o 

1 
NOMBRE 

4  U\JWC 
ENTRRGR CC. RECIBIDO 



   

I ----- 

REMISIÓN CUENTA DE COBRO 	I PEDIDO 

 

1 COTIZACIÓN 

   

CLIENTE: 

()fa.* ‘54-5  / 114  07 1.) 
DIRECCIOle 	I TELÉFONO: 

I_ 
CIUDAD: 

4Gelja 
FORMA DE PAGO: VENDEDOR: 

InNTIDIM ncsaurcioN DEL rarrucuto tm. u IIT. V. Tornt ‘ 

1 
1 
1 
2— 

a 

Pa 
6o4c. 

EicyVen 
Holla/ 

Pares 

n .kak 

q 

'lobo 

vaor 
oin \nom 

tia lite 

-14k 

k man --11 
tove 
-1.38 

Cal" na 

4% 
1 34 

ja _ 

C5octO 
as- ceo 
58-000 
20'000 
q-soo 

€5.000 
as • ocio 
52- 000 
40.  000 
I q .vV0 

2_ Ccis co's ca rirk a -Int 24.~ _ 4% 000 
2, eg rYI I s á:, 	rt I 	_.1._ 

- 

Lobenb-ve 

---- - 

4opoo 80 •000 

Son: SUB-TOTAL S 

$ 
CY6S -grr 

s. 	 Fumo y Sello TOTAL • 



CUENTA DE COBRO 

COMPROBANTE DE VENTA O 
REMISIÓN 

PEDIDO 
O 
O No 

-_, 

SEÑONIES): 	o opt  F.- 	spss wukilerc:231 

t̀0In9te:1410552 -8 DIPECIók 

CONTADO: o CRÉDITO:o PLAZO: 

n 

j CA9E-TA- (1.11)...CW-tAL Sopo 
"5 6P1/4-F"- 	(..re_AII.A éce0 kercoo 
2 Pilseet IFW-Nolea ~Yo 2a30 4000 

• 

Vendedor: Firma y Sello: WMWM$ 
__ 

, 

c.c.0 urrO TOTAL $50 .000 



-Igar721.7  sEfioR(ES):
OCA? SA5 

(Xlinga:  O CRÉDIM:0
FtAlO  TELJCIEL 

Nff100 HK) 552- 8 DIRECCIóit 

CUENTA DE COBRO 19 	REMISIÓN O 
COMPROBANTE DE VENTA O PEDIDO O 

No. 

CA14T DESCRIPC ON VR 1:11 DaD 	i VR. TZTZ,_ 

2 ibtk 1~ illIQ *M 65 Me eckno 
6gto 	Ama vina-14 40 GSCOb 133400b 2_ 

65000 v30a30 2- Cdia NevIcivi tletat. 1 
1 Y:kW 3.8 65000 GSOCO 

4-- eckcti Anna 1"1  
a5r)O0 3SOCXD t a7ini-crt164 --1 32- 

1 kkenl-oldh 1.-?6 3s000 43,5000 

-3" 6-)cinfe3 de CQ114201 SOCS ért, 1500 
ai-- er-3/45C-CD e:;Lcance. Ibiefr 20000 .200DG 
k .CriNco 	1 A-2cdt InSCie 20ó00 2.0003 
2 CcASc05 ccrnahteitt-S '611:CO oWeem0  
5 hnonicts tocan 

\ 
Vendedor: Firma y Sello: SUB-TOTAL $ 

-- 	r- :I 	- , 

c.c.0 tirrn TOTAL $1511.5100 



CUENTA DE COBRO ><, PEDIDO + 	I COTIZACIÓN : REMISIÓN 

    

CUENTE: 
O c_A ir-  

DIRECCIótk TILEI01101 

CIUDAD: 
_n 

t 1 
CD CED 01/4 

MIMA DE PAGO: — VENDEDOR:  

asis a 
'CANTIDAD  DESCaIPCIÓN DEL ARTICULO VS. Uiflr. yr,. ;t. 	, 

.4 cascos» emari i In 1 inactie 2P-9V0 

1-500 

II-D.90 C 
4) • 5-0 t.-  RatTs tra.nle. 2 nd us-iinct i Carvi 

9-0 -Cap O 
?-- _ 

• 

2- 

Izan 

Carnsq 
zarnisa 
1-lonies. 

c32. 
Jean 
la 

Le."4  b v-e 
1/ % kornbve 

n ti hl 
_ 	_ _ 

Long bre 

36.000 
3S-900 
321sec0 

.20 - CCO 

4-6 .0DO 

96 •co C 

4-0 • 0 °C 
..4 
.1- 
2. 

Bola 
ecri 
Ca+ot 

4 
wOriortain  
.1.volisnotam 

Senc_i 11 

.re 

1/ 40 
11 	4...1 

a clara,  

O 

-- 

65-00C) 
65.001J 
G-000 

65-00 
654300 
12-006 

Son: 
SUILTOTAL S 

4 131 )6 	4(21 
.. 	 filmo y Sepia TOTAL $ `---- 



CIÑO CUENTADECORRO Raisp511 _ 	_._.--.. 1-3 
imita asma pum  

No. 
lemxm... 

CDc.a_1- a06 Li 
trata in 

e art TELÉF" VOifiellt 

uta upao, DECRIPOON PRECIO !OLOR 

1._ 130#41. Po kx)S4-ek 42 
ti  a 2, 

-90 98c) ratot:,,,i 7, 435--etb  go  -000, 

\ 1 O 	115 vnan i 10 -ZeiziOt at, Bes eco 
9 Ilcm a .5 j 2,yeoz. 1f0 0°0  

t o 
1 

_ 
L. 

FIRMA Y SELLO stle • TOTAL 

TOTAL = 



; ,----- DISTRIBUCIONES o 

XI-RAMO 
SA.S. 

h. 	00000000 • ti rata  

hitt 901244129-7 
¡va - Regirnen Come 
Calle 8 R4 • 20 83ose maria merriancla 
Tel. 4206139- 3142379360 Maca 
Correo: cedrramosChotmalcan FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. 

1586 

.\çJn&t,.,içr. 013FUIS ISIVILES AMBIENTALES Y FORIGTALIG DEL PUTUMAY0 
NIT 903410552-8 

D,tzkn BARMO CAMBULOS 
NEVA - HUILA 

. „ . . 	. 	. 	. 
: Ir:cha 	Forma y rtiel ,xf o bt  

15ep.28-2021 CREDITO CUENTAS X COBRAR CUENTES 

',W6rirniento 1/43v/p.ler 

0a-28-2021 DISTRIBUCION/3 I 

36.00 

VIVTOTAL 

251344.54 01946 GUANTE VAQUETA CORTO SENCLIO PAR 
2 	02761 GAFA Al. 173 !CARO CIARA UND 19 8.00 5,042.02 40.336.13 

3 	02315 BOTA PVC WORKMAN MIARILLA CP 37 PM 19 220 57,14256 11428571 
4 	01721 GUANTE CARNAZA REFORZADO CORTO PAR 19 48.00 9,74190 47299.16 
5 	02756 PROTECTOR >LID. TRITON COPA 19 1.00 15.54622 15,54622 
6 	01246 CAMISA DAMA JEAN T S UND 19 2-00 33,613.45 67226-89 
7 	01253 PANTAWN DMEA JEAN T 12 UNO 19 ZOO 3321145 6722629 

Q
8 01265 PANTALON HOMBRE JEAN T 36 UNO 19 1.00 21411.76 n411.76 
9 	03234 BOTA PVC ROBUSTA AMARILLA CON PUNTMA 142 19 1.00 4473930 4473930 
10 03230 BOTA PVC ROBUSTA AMARILLA CON PUNTERA 138 19 1.00 48,739-50 4823930 
11 	01482 CONJUNTO IMPERMEABLE ANUARIO CAL1B T/L 19 1.00 4453722 44,537.82 
12 02191 CONJUNTO IMPERMEABLE AMARILLO CAL18 T/XL 19 1.00 44,53712 44337.82 

27,731.09 13 00029 ABRIGO 44ARILLO IMPERMEABLE CAL 18T/5 UND 19 1.00 27,731.09 

14 01709 IMPERMEABLE CAL 18 TOA UND A111060 AMARILLO 19 1.00 27.731.09 27,731.09 

1$ 01710 ABRIGO MIMUS3 IMPERMEABLE CAL 18 7/1 UND 19 I- 27,731.09 27.731.09 

16 	01711 ABRIGO AIAARILLO IMPERMEABLE CAL 15 T/XL TPOIL UNO 19 1.00 27,731.09 27731.09 

17 01353 PLACA SEÑALIZAOON 30%15 UND 19 7.00 3,36134 2351(41 

rinFRVAtIONFS: 

REMISION 15668-15678-156E12- 75694-15695-75688-15694-75695 

Total itens : 17 

.1•71.7.-1PG0n I DIS0/11.105 	 ilarila de hat 
• 

N* 444 
46.2,3444~1~ ~Pa de swea.14444~1614 
STEWCSA.Z. moceciaxelS~ STSCNT.A~die 
14.110101/1751/m9~21,7#11.13/nIs 11 ~a %rae Mar.111.21222 
be" 101i 21:111 

—... 	_  

• --- 
Ltaw 	Iniput...lo 7  subyty, 

0 --.. 	. 7.10 • Ivalnr 
444441 	24410 

1.404.205.71 
2E481429 

TOTAL./ 	1,671,1444 

So« UN 4140N SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIEN PESOS max. 

eu>1 61~ 
Reritiortronne Nycc : 

CWE 0575574044412474643/491970474.4241141384835340172e9c15495.0667402413222713770461514407 Feche 4

3 	_ 

Fecha/bon 4414on 0W& Sery.215-20.21 1207pm Fecha/hor• genencierr Sep-26-2021 122/pm /1363.6: »DEE PI; 1/1 

_ Escaneado con CamScanner 



REMISION N? 15694 1 
re ******* e. ten 

111,11.344.1217 
Distribución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales/ Suministro de Seguridad Industrial 

CALLE 8 NO. 4-2C - R/JOSE MARIA HERNANDE2 - MOCOA - PUTUMAYO 
T0_4206139 M15314 2379)60 / 3143315331 

'Ti 	y  O SERVICIOS SLIM:t4 STROS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

l  n//e/-f./ler/61e 	iliti 	1/La. 	1104 VS Ir- 
2 

3 .. 
4 

I 

5 
. 

6 9 k 
kie  ir., ftv.wei NOMBRE 

ENTUMA t'Y E0  R13100 	 . 

OVE-rturorsote,  
SS 1 Y 	va ata...... e ata 

REMISIÓN N? 8 156ss• 

Distribución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales /Suministro de Seguridad industrial 
CALLE El No. 4-20 - EI/JOSE MARIA HERNÁNDEZ -MOCOA - PUM/MAYO 

a4206139/a15.314 2379360/ 31433153u 

BIENES Y/0 SERVICIOS SUMINISTROS 
ITT.AA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Se-.F 91; ec-C.NOVW3 Sal J'a de enenyroiG -.- 
2 

4 
.. 

la  

5 . -. 

6 

SlIZIIP4,4-P.-oh‘e. 
NOMBRE 

ENtitcup, 1-C .., 	CCM in n 

glJar  Net: 
,151 

Escaneado con CamScanner 



O 535 	17 
•• ene 	

REMISION 
r. aseadas., 

• 

VAI-KANIUJI  \=say 	RumisioN  
LrYhr..,  ............... NO R IFfiRS 

goLISLUIT 
Distribución de Oxigeno Medicinal e Industrial y Gases Especiales/ Sum kis ro de Seguridad Industrial 

CALLE 8 NO. 4-20 - JOSE MARIA HERNÁNDEZ - MOCOA - PUTUMAY0 
In. 420  61 39/ 031 311 237 93 60 314 331 53 31 

SI E:.ES 0 SEPVICICS 

TEM OirsCRIPCIÓN CAN TIDAD 

1 PIOT". NII-)  01~Peti) 	-1 a. 4 1 
2 C..124.ry•C'aPi 	1 • El 2. 
3 Ptit.-II Á1/4  k GNI 	00.-rn/21. 	1 : "2 1253 2. 

4 pPerC pd.cfc4  Ike.were-ka-  '''t t 	se 
5 
6 

41  It-WEN 

NOMBRE 
rn 

PIEIBIDO Rcra Cr 

/11901.M29-7 
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INGENIERIA, TECNOLOGÍA Y 
CONSTRUCC1ONEc,  ZO S,A.5 

AUTOREZACIÓN PARA PAGOS A TERCEROS 

Solicitud tnimal 

  

 

Solicitud de modificación EJ 

  

Yo Julian Humberto Luna Coral identificado con la cédula de ciudadanía No. 97.47E270 de 
Sibundoy, actuando en nombre propio, autorizo para que se efectué el pago en efectivo de 
$10.250.000 por concepto de servicios profesionales al siguiente personal que laboró para la empresa 
que represento en las obras contratadas con Ingeniería, Tecnología y CORSITUCCiODCS ZQ Este valor 

será descontado de las facturas que genere para el cobro de mis servicios: 

• ALEXADRA MACHADO PAVOY: $1.600.000 

• JULIANA ARTEAGA CRUZ: 54.500.000 

• INGRID VANNESA LOPEZ: $2.400.000 

• ALEJANDRO PERENGUEZ LUNA: $750.000 

• ANDRES SEBASTIAN CA10EDO: $1.000.000 

"Igualmente manifiesto (en nombre propio o de la entidad que represento, según sea el caso) que la 
autorización contenida en esta carta permanecerá vigente en forma indefinida, mientras el suscrito (o 
el representante legal de esa entidad, según el caso) no informe por escrito a INGENIERÍA, 

TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ S.A.S la decisión de revocarla, o de modificar los datos 

de la cuenta o la entidad financiera aquí señalada. 

Así mismo, autorizo a Ingeniería, Tecnología Y Construcciones Zq SA.S para que los soportes del 
pago respectivo me sean enviados a la dirección de interna' o de correo electrónico que señalo a 

cantinuadán: 	 - - - 	 . _ 

E-mail: 	 mico— 11/4/..--cy 70k0  

La presente autorizació 
s de diciembre del año 2021 
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3 días del mes de diciembre del año 2021 
La presente autorizad 

INGENIERIA, TECNOLOGIA Y 
tONSnE.JC:CRim,:s 	s „A, 5 

AUTORIZACIÓN PARA PAGOS A TERCEROS 

Solicitud inicial 

 

Solicitud de modificación 

 

Yo Julian Humberto Luna Coral identificado con la cédula de ciudadanía No. 97471.270 de 

Sibundoy, actuando en nombre propio, autorizo pan que se efectué el pago en efectivo de $2.332.455 

por concepto de servicios prestados como maestros de obra al siguiente personal que laboró para la 
empresa que represento en las obras contratadas con Ingeniería, Tecnología y Construcciones ZQ. 
Este valor será descontado de las facturas que genere para el cobro de mis servicios: 

• ORLANDO FORERO: $1.416.200 

• EDGAR ORDOÑEZ-  $1 416100 

"Igualmente manifiesto (en nombre propio o de la entidad que represento, u-gin sea el caso) que la 
autorización contenida en esta carta permanecerá vigente en forma indefinida, mientras el suscrito (o 

el representante legal de esa entidad, según el caso) no informe por escrito a 
INGENIERÍA, 

TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES ZQ SSS 
la decisión de revocarla, o de modificar los datos 

de la cuenta o la entidad financiera aquí señalada. 

Asl mismo, autorizo a Ingeniería, Tecnologia Y Construcciones Zq S.A.S para que ¡os soportes del 
pago respectivo me sean enviadas a la dirección de intenzel o de correo electrónico que seilak a 

confinuación: 

E-mail: 
Laza 	 au 11 I - CCLLA  

 



CONTRATO N° 002 — 16 DE MARZO DE 2021 

Nombre del Contratante: INGENIER1A, TECNOLOGIA Y CONSTRUCIONES ZQ S.A.S 

NIT 901.267-648-7 

Representante 	Legal LUIS FERNANDO ZUÑIGA PAEZ 

Nombre del CONTRATISTA: OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES SAS 

NIT 900.410.552-8 

Representante Legal JULIO ANDRES LOPEZ BACCA 

Valor total del Contrato: NOVECIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MIL 

S 91 5_378.730.00 

Entre los suscritos a saber: LUIS FERNANDO ZUSI1GA PAEZ, mayor de edad, identificado 
con C.0 8.854.727 de Cartagena - Bolívar, quien actúa en nombre y representación legal del 
1NGENIERIA, TECNOLOGIA Y CONSTRUCIONES ZQ S.A.S, con NIT. 901.267-648-7 
que para los efectos de este contrato se denominara EL CONTRATANTE, por la otra parte JULIO 
ANDRES LOPEZ BACCA, identificado con C.C. 18.127.258 de Mocoa Putumayo, quien actúa 
en nombre y representación legal OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES SAS 
identificada con NIT 900.410.552-8 que para efectos de este contrato se denominara EL 
CONTRATISTA, manifestamos: que hemos celebrado el presente contrato con la finalidad de 
Ejecutar las obras de recuperación mediante la construcción de dique abierto 3 — muro 1 azud 05 — 
muro 2, y azud 04 — muro 3 sector río Mulato, en el marco de la declaratoria de calamidad pública no. 
176 del 12 de agosto de 2018, prorrogado mediante decreto no.027 del 12 de febrero de 2019, en 
desarrollo del plan de acción especifico (PAF) del Decreto No.141 del 12 de agosto de 2019 retomo a 
la normalidad del municipio de Mocoa, Departamento de Putumayo. 

PRIMERA. - OBJETO: EL CONTRATISTA Se obliga Ejecutar las obras de recuperación mediante 
la construcción de dique abierto 3 — muro 1, azud 05 — muro 2, y azud 04— muro 3 sector río Mulato. 

Garantizando: 

1- Mano de obra, incluye la seguridad social, Dotaciones, equipos de protección contra caídas. 

2- Materiales pétreo, incluye suministro de piedras para gaviones y rellenos. 

3-Equipos y maquinaria: Incluye las excavadoras a utilizar, además de herramientas para la 
ejecución del trabajo. 

Le excluye lo siguiente: 

- Administración de obra. 
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-Suministro de acero, concreto, mallas, y otros quc no hagan parte de materiales pétreo. 

-Topografía. 
	 • . 	 1- 1"Ft` 

-Alquiler de baños 

-Campamentos. ft 

.. • 
PARAGRAFO PRIMERO: ALCANCE AL OBJETO:  Realizarcadaunade las obras y acti vidades hecesarias , 
para ejecutar el objeto contractual, cumpliendo con los parámetros de calidad y eficiencia en los 
procesos constructivos, garantizando el cumplimiento de las normas que la legislación colombiana ha 
establecido para tal fin j acordé con loSeStudios, diseños, áreas, especificaciones y presupuesto entregado 
al CONTRATANTE, el cual hace parte integral del presente contrato, para tal efecto deberá realizar la • , 
siguiente: - 	 • 	 - • 

DIQUE ABIERTO:  
• • 

Son presas conforinadáParan.  a eStrirctura-  m—aciza en lab-márgenéidel caucey aberturas eñelcúerfxrt- 
de la estructura dentro del cauce. La función de estas presas es permitir el transporte libre de caudales 
líquidos y sólidos de bajos tamaños en condiciones normales, mientras que, para un.  evento de flujo detrítico, 
la fracción gruesa de los • sedimentos (grandes bloques) son capturados y retenidos temporalmente; 
'previniendo desastres hacia aguas abajo. Este tipo de obra cumplen las siguientes funciones (I-luebl & 
Fiebiger,2005): -Capturar el flujo detrítico, reduciendo el volumen de la descarga de sedimento; -Prevenir • 
el movimiento de depósitos en el lecho; - Capturar rocas y troncos en la cabeza del flujo y Disminuir la 
concentración de sedimentos en el flujo. Los criterios de diserto incluyen la magnitud o volumen del ur 
flujo detrítico; la distribución granulométrica y el tamaño de los sedimentos, el alcance -o distancia 
recorridaporelflujohastadepositarse,lasfuerzasdeimpactoy el ángulodedepositación,entreotros. 

71i 
Adicionalmente deberá, dar r estricto cumplimiento a cada una de las especificaciones Y actividades 
señaladas para cada una de las obras, razón por la cual se mencionarán las actividades más 
representativas y por ende de mayor impacto, las cuales están enfocadas a garantizan la funcionalidad y 
operatividad de las obraWy/o estructuras una vez se encuentren al servicio de las comunidades. 

Preliminares - 

Excavaciones 

Estructura 
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Lis obrasWeberán ser ejecutadas de acuerdo a las normas vigentes. especificaciones técnicas del 
proyecto,  eritialmente según los diseños y documentos técnicos que hacen parte integral del presente 
bravata • 

Para el desarrollo del proyecto el contratista deberá atender lo establecido en los documentos 
"DESARROLLO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE EJES AMBIENTALES COMO PROPUESTA DE 
PLANIFICACIÓN, GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES SOBRE LAS CUENCAS DEL 
RIÓ MULATO, SANGOYACO Y QUEBRADA TARUCA EN ELMUNICIPIO DE MOCOA PUTUMAYO", 
proporcionados por CORPOAMAZONIA, los cuales son parte integral del Contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para la ejecución del objeto contractual, se deberán tener en cuenta los siguientes documentos: 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROYECTO Y PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS OBRAS los 
cuales hacen parte integral del presente contrato. 

El CONTRATISTA, deberá presentar los soportes Académicos y de Experiencia del personal mínimo referido a 
fin de ser aprobados por el CONTRATANTE. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA tendrá las 
siguientes obligaciones: 

I . 	Responder por el cumplimiento de las actividades contractuales. 

2. Mantener informado al contratante sobre el desarrollo de las actividades puestas bajo su 
responsabilidad. 

3. Cumplir las instrucciones impartidas por el interventor del contrato y las demás que sean 
inherentes al objeto de la presente contratación. 

4. Cumplir las instrucciones impartidas por el contratante y las demás que sean inherentes al 
objeto del contrato. 

5. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 
periodicidad requerida. 

6. Participar en reuniones y eventos a los cuales sea asignado por el contratante en los temas 
objeto del contrato y presentar los informes que le sean requeridos. 

7. Cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD y acatar las políticas internas 
para garantizar la cal idad en la prestación del servicio y/o producto, el cuidado y preservaciones 
del medio ambiente, la Seguridad de la Información, así como las de Seguridad y Salud en el 
trabajo establecido en el SIP LAG. 

8. Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a 
controlar adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos por su propia salud o la 

de terceros. 

Página 3 de 9 



4. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para 
no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo 
hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

5. Llevar un registro fotográfico donde se evidencie el inicio y la ejecución de las obras. según 
las actividades descritas en el cronograma presentado por el Contratista y aprobado por 
la interventoria. 

6. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o 
al personal contratado para la ejecución, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

7. Contar con el personal mínimo exigido. 

8. Realizar el retiro y disposición final de escombros y materiales de construcción 
presentando la certificación la autoridad competente expida para el efecto. 

9. Disponer de forma adecuada los Residuos Peligrosos de acuerdo a la normatividad vigente 
que se generen en el desarrollo de sus actividades contractuales, así como los 
convencionales generados. 

10. Realizar la revisión y el ajuste a cantidades de materiales de acuerdo a la necesidad de la 
obra de 	emergencia. 

11. Cumplir con la normativa vigente para el desarrollo de las actividades relacionadas con el 
objeto con el objeto contractual. 

12. Contar con la disponibilidad de recursos, personal, materiales y equipos de acuerdo a las 
especificaciones del contrato y en general con lo requerido para su cabal cumplimiento. 

13. Garantizar la disponibilidad inmediata de la maquinaria una vez se firme el contrato y se 

dé inicio a la obra. 

14. Ubicar una valla informativa de la obra de acuerdo con las directrices señaladas por el 

contratante. 

15. Atenderlosrequerimientos que realice elCONTRATANTEcomolainterventoriadentrodelos 
términos que se establezcan en la solicitud. 

16. Demoler y reemplazar, bajo su costo, toda actividad de obra ejecutada que resulte 
defectuosa o que no cumpla las normas de calidad requeridas para el proyecto, según el 
análisis de calidad, ya sea por causas de los insumos o de la mano de obra, en el término 
de tiempo indicado por el Interventor o el Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De 
Desastres-FNGRD /Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. 

17. 
Llevar un registro y seguimiento a las actividades realizadas en el desarrollo del contrato teniendo 
en cuenta las actividades establecidas en las especificaciones técnicas. 

18. 
Solventara su costa las reclarnaciones que ensu caso le resulten pordaños o perjuicios a propiedades 
o terceras personas derivadas de la ejecución del contrato por acciones u omisiones imputables 

al contratista sus dependientes o subordinados. 
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TERCERA- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

1. Ejercer el control y seguimiento del contrato. 

2:Expedir el certificado de entrega y recibo a satisfacción, atreves de la interventoría previa presentación 
porparte del contratista de la factura y de los demás requisitos exigidos para el pago. 

3. Dar respuesta oportuna a las peticiones del contratista. 

4. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y que se requieran para su normal y adecuada 
ejecución 

CUARTA.-  PLAZO DEEJECUCIÓN:Elplazo máximo previsto para laejecución de las actividades quese 
deriven del presente proceso es de TRECE (13) MESES, apartir dela suscripción del actade inicio 

PARÁGRAFO PRIMERO: El contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes y para su 
ejecución requerirá la aprobación de las pólizas y la suscripción del actade inicio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la eventualidad que el contrato de obra deba ser prorrogado por causas 
imputables al constructor, el contratista seleccionado deberá asumir los costos por la mayor permanencia 
de la Interventoría, lo cuales plenamente conocido y aceptado con la presentación de la cotizac ión. 

QUINTA. - VALOR: Para la ejecución del contrato será ch NOVECIENTOS QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MIL $915.378. 
630.00 

SEXTA- FORMA DE PAGO  : INGENIERIA, TECNOLOGIA Y CONSTRUCIONES ZQ S:A.8, 
pagara un anticipo del diez por ciento (10%) de valor del contrato consignados en la cuenta 
presentada por el contratista, que corresponde a: NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS $ 91.537.863 Los 
siguientes pagos se realizaran en actas parciales de avance de obra y se encontraran sujetos a los 
pagos realizados Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres-FNGRD - Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD a través Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) en 
relación del CONTRATO DE OBRA No. 9677-PPAL001-1023-2020  CELEBRADO ENTRE EL FONDO 

NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACTÚA A TRAVÉS DE 
F1DUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA, Y CONSORCIO 
MURO RIO MOCOA CON NIT. 901.403.947-8. Tener en cuenta que se realizan una retención del 5% 

a cada pago realizado por concepto de garantía. 

SEPTIMA- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: El CONTRATISTA asume 
de forma obligatoria, los riesgos previsibles identificados bscuales declara conocer y aceptan 
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OCTAVA- EXCLUSIÓN LABORAL: Entre 11CONTRA1ANIE y EL CONTRATISTA.y respecto del personal 
contratado por este último, en virtud del presente contrato no se genera vinculo laboral alguno; por tanto, ni 
el CONTRATISTA ni sus dependientes tendrán derecho al reconocimiento y pago de salarios, prestaciones 
sociales y aportes paraliscales con cargo al presente contrato. 

Toda responsabilidad derivada de los contratos detrabajo correráa cargo exclusivo del CONTRATISTA 
quien ohm como patrono independiente en la ejecución de este contrato y se obliga durante toda su 
vigencia a contratar los trabajadores que requiera para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

PARAGRAFO: SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. El contratista se obliga al cumplimiento de todas 
las normas legales vigentes y al pago de todos los salarios y prestaciones sociales de manera oportuna 
que ellas establezcan en relación con los trabajadores y empleados ya que el personal que vinculad 
contrati sta no tiene carácter oficial yen consecuencia sus relaciones trabajador-empleador se rigen 
por lo dispuesto en el Código Sustantivo del trabajo y demás disposiciones concordantes y 
complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde ay éste no asume responsabilidad ni 
solidaridad alguna. 

NOVENA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA; El contratista se obliga a pagar a D4GENIER1A, 
TECNOLOGIA Y CONSTRUCIONES ZQ S.A.S una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato a titulo de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de 
incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. 

DECIMA: -CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá cedertotal ni parcialmente el presente 
contrato sin previa autorización escrita del CONTRATANTE, y la suscripción del documento 
correspondiente debidamente firmado por las partes. La cesión se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el articulo 893 del ('Migo de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia 

DECIMA PRIMERA: CAUSALESDE TERMINACIÓN: LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá dar por 
terminado el presente contrato, antes del plazo señalado en la Cláusula Segunda además de las causales 
legales, por 

1. Por la no ejecución dela obra o ejecución tardía, defectuosa o en forma diferente a la acordada 

2. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones legales o contractuales por parte del 
CONTRATISTA 

3. Por mutuo acuerdo de las partes. 

4. Las demás causales señaladas en la ley. 

DECIMA SEGUNDA: ACTA DE TERMINACIÓN O LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:  Las partes 
deberán realizar un acuerdo final, en el que se describa el cumplimiento de las obligaciones, la 
relación de pagos, la verificación de los pagos al sistema de seguridad social y aportes parafiscales; 
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4. 

y los saldos a favor o en cont ra de las partes Lo anteriora lin dedeclararsea paz ysalvo de las obligaciones 
contractuales. Este acuerdo linal tendrá los efectos del contrato de transacción al que hacen 2469y ss., el 
código civil y servirá de titulo para la liberación de recursos a que hubiere lugar. 

DEC1MA TERCERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En aras de solucionar en 
forma arad I. rápida y directa las di ferenc i as y discrepancias surgidas en b ejecución del contrato, se acudirá a 
los mecanismos de solución prev istos en la Ley, tales como la conciliación, la am igable composición y la 
transacción, para lo cual dispondrán de un ténnino de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser 
prorrogado poruna sola vez, por un término igual al inicialmente pactado. 

DECIMA CUARTA —SUSPENSIÓN TEMPORAL Cada uno de los CONTRATOS podrá suspenderse en los 
siguientes eventos: a) Porcircunstancias de fuerza mayoro caso fortu ito, b) Por mutuo acuerdo, Lasuspensión 
se hará constaren un acta motivada suscrita por las partes, y previa instrucción del Ordenadordel Gasto del 
Fondo. El término de la suspensión no se computará para efecto de los plazos del contrato. 

DECIMA QUINTA. - RÉGIMEN LEGAL:E contrato se regfrá para todos sus efectos, porel derecho privado de 
acuerdo a lo que prevé el artículo 66 de la Ley 1523 del 2012 y declaratorias de cal amidad pública. 

DECIMA SEXTA. - DOMICILIO: Este contrato para sus efectos legales y contractuales, tendrá como 
domicilio la ciudad de Mocoa — Puturnayo. 

DECIMA SEPTIMA- LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar donde seejecutará el contrato es en el municipio 
de Morm departamento de Putumayo. 

DECIMA OCTAVA. - COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre las 
partes se enviarán a las siguientes direcciones: 

A) EL CON RATANTE: En la Cr 41B No. 71 32 Barranquilla- Atlántico 

Correo electrónico: ingenieriazqsas@gmail.com  

Laury Ulloa (responsable) 3002195151 	lulloa@ingenieriazqsas.com  

B) EL CONTRATISTA: OBRAS CIVILES AMBIENTALES Y FORESTALES SAS CRA 9 No. 2 
37 Mocoa-Putumayo Correo electrónico: ocafsasShotmail.com  

Página 8 de 9 



- 

Para^lu Validez se firma en la ciudad de Mocoa-Putumayo siendo las 9:00 a.m. del 16 d9 marzii 
del año 2021. 

JULIO AND S LOPEZ BACCA 
OBRAS CIVIL ' AMBIENTALES Y FORESTALES 

CON1 TISTA 

UIS FERNANDO ZUÑIGA PAEZ .  

IUL INGENIERIA TECNOLOGIA Y 

CONSTRUCCIONES ZQ SAS 

CONTRANTANTE 

3 

11:  
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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